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Explicó el Jefe de Estado que el lunes se festejará 
con un día cívico, para que ‘‘pensemos como el día 
de la unidad del pueblo colombiano’’.

Corpoguajira en articulación con el Ejército y la Policía Nacional, incautaron un total de 37 toneladas de madera 
de la especie samanea saman, conocida como Algarrobillo, en un operativo que se llevó a cabo en jurisdicción del 
municipio de Villanueva en la vía nacional y que comunica con Urumita. Las autoridades fueron alertadas por la 
comunidad sobre movimientos sospechosos de grandes cantidades de madera que eran movilizadas, así lo dieron 
a conocer las autoridades que estuvieron presentes en el procedimiento de incautación. Durante la inspección se 
hallaron 16 trozas de madera con documentación vencida y dos motosierras utilizadas para la tala ilegal. 

Duro contra la tala ilegal de árboles
Foto Cortesía / Diario del Norte.

Gustavo Petro declaró el próximo lunes como día 
cívico e invitó a los colombianos a convertir la jor-
nada en una celebración y en un símbolo de unidad.

Presidente Petro declara el 15 de julio 
como día cívico por la Selección Colombia
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Guerra espiritual y guerra política es lo que 
puede haber por la gerencia del Hospital 
San Agustín de Fonseca ¿Y hay recompen-
sa espiritual? No sabemos. Lo cierto es que 
el saliente gerente de la ESE Pedro Elías Pé-
rez Torres, no pertenece a la misma iglesia 
ni casa política de quien manda en el Hospi-
tal. Nayid Elías Cuesta Solano, actual geren-
te encargado, es pastor de la iglesia donde 
se congrega  quien lo bendice.

Al exalcalde de San Juan del Cesar Álvaro 
Díaz, la Policía le inmovilizó el vehículo de 
alta gama que sirve para desplazarse ¿Quién 
se lo mandó a quitar? Dicen que su antiguo 
archie amigo y hoy principal contradictor 
Moisés Daza, por una vieja deuda que Álvaro 
le adquirió cuando eran compadres, compar-
tían juntos en el kiosco El Ubérrimo y hasta 
Covid-19 les dio a los dos por andar juntos ¿Y 
cuánto es la deuda) No la tengo clara.

Los funcionarios de la Gobernación de La 
Guajira no irán a trabajar el lunes si la selec-
ción Colombia gana la Copa América. ¿Y de 
dónde sacaste eso? Cuando el gobernador 
Jairo Aguilar se pegó al trino del gobernador 
de Bolívar ‘Yamilito’ Arana para declarar el 
lunes día cívico si gana la selección, Jairito 
trinó: “Aquí en La Guajira también se hace 
ese decreto porque nuestro equipo ganará”. 
‘Lucho’ Díaz mételes los goles a Argentina.

Los habitantes del barrio Javier Socarrás de 
Villanueva reafirmaron que el gobernador 
de La Guajira Jairo Aguilar está cumplien-
do la palabra que prometió en campaña: 
legalizar el barrio y darle las escrituras a 
los ocupantes de los terrenos. La gestora 
social Sara Daza, fue hasta el barrio Javier 
Socarrás, le dio la cara a la comunidad y les 
recordó que su esposo es hombre de pala-
bra. Los socarristas quedaron contentos.

Guerra espiritual y política ¿Deudas políticas?Día cívico Cumpliendo la palabra

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Personero de Uribia advierte que la mala prestación del 
servicio de energía genera protestas de la comunidad

‘‘No sabemos si puede haber una asonada’’

El personero de Uribia, 
Carlos Rangel, mostró su 
preocupación por la situa-
ción que se está presen-
tando en el municipio por 
el mal servicio que pres-
ta la empresa Air-e y que 
empezó a generar una 
serie de desórdenes que 
alteró el orden público.

Expresó que el mal 
servicio se traduce en la 
suspensión y fluctuación, 
además del alto costo del 
servicio lo que sigue ge-
nerando la inconformidad 
de la comunidad que en 
varias oportunidades ha 
tomado las vías de hecho.

“Hago un llamado no 
solo a la empresa Air-e  en 

Carlos Rangel, personero de Uribia, hizo llamado a 
Air-e y MinMinas para atender los requerimientos.

cabeza de Martha Iguarán, 
sino también al gerente 
regional y así mismo  al  
Ministerio de Minas y Ener-
gía y la Superintendencia 
de Servicios Público para 
atender los requerimien-
tos de la comunidad”, 
precisó. Recordó que la 
comunidad no ha sido es-
cuchada ni se les ha dado 
una solución a sus reque-
rimientos, como tampoco 
se ha mejorado el servicio.

Precisó que la comuni-
dad en el transcurso de 
la semana ha estado  sin 
energía eléctrica desde las 
once de la mañana hasta la 
seis de la tarde, lo que alte-
ró los ánimos el día de ayer.

“La comunidad como 
medida de protesta raptó 
un vehículo de propiedad 
de la empresa Air-e, se 
tomó la alcaldía, preocu-
pado por el orden público 
del municipio porque no 
sabemos si puede haber 
una asonada porque ya el 
pueblo no aguanta más”, 
precisó.

Recordó, que el alcalde, 
hizo un acercamiento con 
el gerente regional, don-
de quedaron a revisar las 
propuestas de la adminis-
tración en temas como la 
facturación y la suspen-
sión del plan comunitario 
sin respuesta hasta el mo-
mento de la empresa.

Secretario de Gobierno de Uribia solicitó a la gerente 
de Air-e un espacio de diálogo con la comunidad
El secretario de Gobierno 
del municipio de Uribia, 
René Lindarte, solicitó por 
escrito a la gerente de la 
empresa Air-e, Martha 
Iguarán, un espacio de 
diálogo con la comunidad 
a raíz de los hechos de al-
teración del orden público 
que se presentaron por la 
decisión de la empresa de 
suspender el servicio, argu-
mentando incumplimien-

to en la meta de recaudo 
por bajos niveles de pago.

El funcionario expresó 
que la comunidad se tomó 
la sede de la Alcaldía y retu-
vo un vehículo de la empre-
sa. “Solicitamos un espacio 
de diálogo con el gerente 
general y regional de la em-
presa”, dijo el funcionario.

En ese mismo sentido, 
le recomendó que pue-
dan adelantar los espa-

cios de diálogo directo 
con la comunidad, en aras 
de que puedan llegar a un 
entendimiento pleno y así 
cesar la amenaza de alte-
ración del orden público. 

“Entiendo plenamente 
de lo que demanda el le-
gislador en la regulación 
de este tipo de situaciones 
y relación comercial, pero 
también creo en el diálo-
go como una herramien-

René Lindarte, secretario 
de Gobierno de Uribia.

ta poderosa para lograr el 
entendiendo y la solución 
de múltiples problemas”, 
expresó el secretario de 
Gobierno René Lindarte.

Además, le reiteró a la 
gerente de la empresa 
Air-e Martha Iguarán su 
buena gestión para res-
ponderle a la comunidad 
para buscar una solución 
a las pretensiones de los 
manifestantes.

Air-e sigue implementando el Período 
de Continuidad en sectores de Maicao
La empresa Air-e empezó 
a implementar el Período 
de Continuidad en secto-
res del municipio de Mai-
cao. Esta medida se toma 
en respuesta al incumpli-
miento en la meta de re-
caudo acordada, lo cual se 
traduce en bajos niveles 
de pago.

El horario del Periodo 
de Continuidad será de 
lunes a sábado de 11:00 
de la mañana a 6:00 de 
la tarde, durante 7 horas. 
El incremento o disminu-
ción en horas dependerá 
en gran medida de los in-
dicadores de recaudo.

De acuerdo con el artí-
culo 2 del decreto 0111 del 
2012, compilado en el de-

Air-e mantiene disposición de incentivar el recaudo y lle-
gar a un acuerdo comercial para lograr metas pactadas.

creto 1073 artículo 2.2.3.1.2, 
las empresas distribuido-
ras y comercializadoras 
de energía están autoriza-
das a aplicar los Períodos 
de Continuidad en zonas 
donde se incumplen las 
metas de recaudo pacta-
das, ya que la cartera su-
pera el 50%.

Para el caso de Maicao 
serán impactados 7.491 
usuarios con una deuda de 
84.255 millones de pesos 
en 32 barrios y la zona rural.

Los barrios que esta-
rán en Periodo de Con-
tinuidad son Almirante 
Padilla, Camilo Torres, 
Concepción, Donith Ver-
gara, El Bosque, Erika 
Beatriz, Fonseca Siosi, José 

las metas pactadas y ga-
rantizar periodos de conti-
nuidad del servicio menos 
extensos. Es importante 
recordar que la ley 142 es-
tablece que la gratuidad 
en el servicio de energía 
no existe y que ningún 
usuario está exento de 
cumplir sus obligaciones 
de pago.

Tal como lo disponen 
las normas, Air-e ha no-
tificado por escrito de 
esta medida a la alcaldía, 
personería y otras enti-
dades para que tanto el 
sector educativo, salud, 
comercial, residencial y 
acueductos tomen las 
acciones necesarias para 
evitar su afectación.

Aclara que no se trata 
de una suspensión, corte 
o interrupción del servicio, 
ya que se está aplicando 
el periodo de continuidad.

Armenta, José Domingo 
Boscán, La Esmeralda, La 
Floresta, Loma Fresca, Mai-
caito, Majayura, Majupay, 
Maximiliano Moscote, 
Mingo Ocando, Nazareth, 
Nueva Esperanza, 11 de 

Noviembre, Paraíso, San-
tander, Tutu Ranchería, 
20 de Julio, Villa Inés, Villa 
Uriana, Cañaguate, Flor de 
Cañaguate, Villa Maicao, 
La Mosca/Paraíso, Villa 
Daisy y Víncula Palacio.

La empresa Air-e man-
tiene su disposición de in-
centivar el recaudo y llegar 
a un acuerdo comercial 
que permita cumplir con 
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En Uribia las autoridades siguen llamando 
a la pesada de la empresa Air-e para que 
dialoguen con la comunidad. Los mensajes 
llegan desde el alcalde, Jaime Buitrago, el 
secretario de Gbierno, René Lindarte, y el 
personero, Carlos Rangel ¿Y por qué? La co-
munidad sigue molesta por la decisión de la 
empresa de suspender el servicio en ciertos 
sectores por el bajo recaudo. La situación 
sigue ardiendo.

El presidente Gustavo Petro declaró el lunes 
como cívico gane o pierda la selección Co-
lombia. El gobernador Jairo Aguilar y los alcal-
des no se han pronunciado si respaldan la ini-
ciativa del presidente Petro. Los funcionarios 
del Palacio de la Marina y las alcaldías están a 
la expectativa de la decisión de sus jefes. Por 
el momento solo el alcalde de Maicao, Miguel 
Felipe Aragón, avaló por decreto el día cívico. 
Los guajiros están modo selección.

El alcalde de Barrancas, Vicente Berardinelli, 
no quiere saber nada de elefantes blancos 
en su municipio. ¿Como así? Resulta que 
cuando asumió se encontró con una serie de 
obras que dejó en ejecución el exalcalde Iván 
Mauricio Soto. ¿Y entonces? El alcalde sin 
tantas demoras y después de revisar los con-
tratos les dio vía libre. Vicente lleva la cuenta 
y hasta el día de ayer inauguró y entregó seis 
obras, La otra semana inaugura otras dos. 

En el municipio de Barrancas, la bandera 
azul ondea en ciertos sitios estratégicos. 
¿Como así? Dicen que es una estrategia 
del partido Conservador para demostrar su 
poder político. ¿Será? Es posible porque es 
el partido que sigue con vida en ese munici-
pio. No hay que olvidar que el representante 
a la Cámara Juan Loreto Gómez Soto fue 
avalado por el partido Conservador, como 
también el alcalde Vicente Berardinelli.

El llamado Día cívicoEntrega obras La bandera azul

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Decretan día cívico el 15 de julio en San Juan del 
Cesar por el posible triunfo de la Selección Colombia

La medida cobija a las instituciones públicas 

El alcalde de San Juan del 
Cesar, ‘Cubita’, Enrique 
Camilo Urbina Suárez, de-
cretó día cívico nacional el 
próximo lunes 15 de julio 
con fundamento en la ce-
lebración y conmemora-
ción del posible segundo 
título de Copa América de 
la Selección Colombiana 
de Fútbol Masculino.

La determinación se 
adoptó luego que el pre-
sidente Gustavo Petro de-
cretara el día cívico en una 
rueda de prensa, luego de 
un evento académico en 
Queens Collage de Nueva 
York. 

El mandatario colom-
biano anunció que el 
Gobierno preparará un 
decreto para declarar 

‘Cubita’, Enrique Camilo 
Urbina Suárez.

Día Cívico el lunes 15 de 
julio de 2024 y la medida 
cobija a las instituciones 
públicas.

Agregó el presidente 
Petro que depende de las 
empresas privadas si se 
suman o no a esta medi-
da, y será independiente-
mente de si la Selección 
Colombia gana o no la fi-
nal de la Copa América en 
la que se enfrenta al selec-
cionado.

Por medio del decre-
to 048 del 12 de julio de 
2024 se suspenden las 
actividades laborales en 
la administración munici-
pal de San Juan Del Cesar, 
La Guajira, por haber sido 
declarado día cívico na-
cional.

Se reconoce el derecho 
de todas las personas a 
la recreación, a la prácti-
ca del deporte y al apro-
vechamiento del tiempo 
libre”.

Señala además que en 
sentencia de constitucio-
nalidad C-065 de 2021, la 
Honorable Corte Constitu-
cional reconoce: “En este 
marco jurídico aparece el 
fútbol como uno de los 
deportes más populares 
en Colombia y que tiene 
impacto social (...) 

Por su parte, en el ámbi-
to profesional, el fútbol se 
institucionalizó como un 
espectáculo que cuenta 
con aficionados o hinchas 
desde 1912. 

Estos últimos, ampara-

dos en el derecho cons-
titucional de asociación, 
pueden unirse y organi-
zarse para apoyar a un 
equipo en particular”.

Cabe resaltar que la 
Selección Colombia se 
constituye popularmen-
te como un símbolo de 
unión nacional, y que aho-
ra, 23 años después, tiene 
la gran posibilidad de ser 
nuevamente campeona 
de la Copa América 2024, 
adquiriendo así su segun-
do título en este impor-
tante certamen interna-
cional.

El día cívico se decreta 
independientemente de 
si la Selección Colombia 
gana o no la final de la 
Copa América.

El decreto destaca que, 
el artículo 52 superior se-
ñala: “El deporte y la re-
creación, forman parte de 
la educación y constitu-
yen gasto público social...

En el marco del proyecto ‘Tecnología en el Aula’
1.000 maestros de La Guajira se 
formarán gratis en habilidades digitales
Cumpliendo la palabra 
con la educación, el gober-
nador de La Guajira Jairo 
Aguilar Deluque, a través 
de la Secretaría de Educa-
ción Departamental (SED), 
oficializa la alianza con 
Tomi Inc. para desarrollar 
el proyecto piloto ‘Tecnolo-
gía en el Aula’, que se ofre-
ce gratis para los docentes 
del departamento.

“El objetivo es formar a 
por lo menos mil (1.000) 
maestros de las institucio-
nes educativas del sector 
oficial, del departamen-
to de La Guajira, en sus 12 
municipios no certificados, 
en el uso de herramientas 
que les permitan crear cla-
ses de manera interactiva 
y usarlas con sus estudian-
tes presencial, híbrida o re-
motamente sin importar 
que no tengan acceso a In-
ternet’’, así lo explicó la se-
cretaria de Educación De-
partamental, Ladys Ochoa 
Oliveros.

Agregó que la SED tam-
bién recibirá un banco de 
más de 120.000 activida-
des educativas disponibles 
para los maestros bene-
ficiados en este proyecto 
piloto. De igual manera, la 
entrega a cada uno de los 

neficio de sus estudian-
tes en las diferentes he-
rramientas suministradas 
por TOMi inc. 

3- Se solicitará que los 
maestros terminen sus 
actividades, aparte de 
asistir a las sesiones de 
formación programadas, 
para que puedan obtener 
el respectivo diploma.

Los maestros que 
aprueben el curso dispon-
drán de un sitio web para 
descargar sus certificados. 
Como incentivo a los do-
centes, TOMI Inc, entre-
gará de forma gratuita 
10 equipos de hardware 
TOMi (5 TOMi8 y 5 TOMi 
Router), a los maestros 
que hayan tenido un me-
jor desempeño.

maestros acceso a la pla-
taforma educativa TOMi. 
digital versión PRO, con el 
total de herramientas ha-
bilitadas para su uso por 6 
meses.

Durante el desarrollo del 
Proyecto TOMi Inc, realiza-
rá las siguientes acciones: 

1-Desarrollar 10 jornadas 
de formación con una du-
ración individual de 2 ho-
ras para un total de 200 
horas. 

2-Las sesiones se reali-
zarán durante el mes de 
agosto de 2024 a partir de 
las 3:00 p.m, completando 
el primer ciclo en 3 sema-
nas, durante las cuales se 
desarrollarán actividades 
curricularizadas por parte 
de los maestros para be-

La formación les permitará crear clases de manera 
interactiva y usarlas con sus estudiantes presencial.

Presidente 
Petro declara 
el 15 de julio 
como día 
cívico por 

la Selección 
Colombia

El presidente Gustavo 
Petro declaró el próximo 
lunes como día cívico e 
invitó a los colombianos 
a convertir la jornada en 
una celebración y en un 
símbolo de unidad, no de 
violencia ni de polariza-
ción.

“La Selección Colombia 
es unidad del pueblo co-
lombiano. Así que, el día 
lunes, día de la victoria, 
se festejará con un día cí-
vico, para que pensemos 
como el día de la unidad 
del pueblo colombiano”, 
expresó el jefe de Estado, 
en el marco de su visita 
a Nueva York, donde pre-

Petro declaró este lunes como día cívico e invitó a los 
colombianos a convertir la jornada en una celebración.

sentó ante el Consejo de 
Seguridad de la ONU el 
informe sobre la imple-
mentación del acuerdo 
de paz de 2016.

Invitó a que “las institu-
ciones públicas y priva-
das permitan que ese día 
la gente se quede en su 
casa, reflexione, pueda es-
tar alegre, pueda festejar 
con su novia, sus amigos, 
sus amigas, con sus com-
pañeros y podamos pen-
sar en que sí es posible la 
unidad del pueblo colom-
biano”.

Ese lunes será cívico 
–agregó– “en cualquier 
escenario, pero como va-
mos a ganar no hay ne-
cesidad de esa pregunta”, 
contestó en el diálogo con 
los periodistas, refiriéndo-
se al encuentro de fútbol 
de este domingo entre el 
combinado nacional y la 
selección de Argentina en 
el estadio Hard Rock Sta-
dium de Miami, donde se 
llevará a cabo la final de la 
Copa América.
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“Una Asamblea Nacional  
Constituyente inviable”

El presidente Petro no cuenta con la mayoría de votos para respaldar esa iniciativa

P
ara aquellos 
que han leído 
o han estudia-
do un poco 
sobre los me-
c a n i s m o s 
para reformar 

la Constitución Política, 
que son constitucionalis-
tas y si revisamos los orí-
genes de nuestra Consti-
tución de 1991, que es una 
Constitución nueva, pode-
mos decir sin lugar a du-
das que esa Constituyente 
que quiere implementar 
el Gobierno nacional, y 
que fue ratificada por el 
doctor Juan Fernando 
Cristo, una vez tomó po-
sesión como ministro del 
Interior, como vocero del 
Gobierno y responsable 
de manejar las relaciones 
políticas con el Congreso 
de la República, resulta 
inviable, imprudente, cau-
saría más divisiones po-
líticas en el país y  desde 
el punto de vista quizás 
el más importante, no se 
cumplirían con los requi-
sitos de orden constitucio-
nal y legal, por el siguiente 
análisis que detallaré en 
esta columna.

La Asamblea Constitu-
yente es una figura con-
templada en la Constitu-
ción de 1991 que permitió 
modificar o reformar la 
Carta Magna. 

Hace más de 30 años, 
el movimiento estudiantil 
Séptima Papeleta impul-
só, con apoyo presidencial, 
con la participación de 
la sociedad y de las altas 
cortes, un proceso consti-
tuyente que permitió en 
su momento cambiar la 
Constitución de 1886, di-
cen los grandes expertos 
o constitucionalistas que 
la Constitución de 1886, 
a pesar de reformas muy 
importantes, era muy cor-
ta para un país que reque-
ría más derechos y una 
mejor democracia. 

Por otro lado, se recono-
cía que había temas en lo 
institucional que funcio-
naban mal, un presiden-
cialismo excesivo y una 
centralización del poder.  
Pero la ciudadanía ante 
muchos desplazamientos 
forzados y homicidios se-
lectivos por grupos para-
militares, genocidio de la 
Unión Patriótica, intensifi-
cación de las acciones de 
la guerrilla, atentados te-

Por Leandro Alberto 
Sampayo Vergara 

no solo le queda poco 
tiempo en su periodo, si 
no que sería votado nega-
tivamente dicho proyec-
to de ley, porque la gran 
mayoría de los partidos 
tradicionales creen que 
uno de los puntos sería la 
reelección de su mandato 
y las propuestas no apun-
tarán como eje central al 
proceso de paz, temas de 
educación, violencia y la 

rroristas del narcotráfico.  
Y ante el sentir de que 

teníamos una Constitu-
ción de 1886 que no ga-
rantizaba derechos, había 
una gran preocupación 
del pueblo colombiano y 
un gran sentimiento de 
que esto no podía seguir 
así, de que había que ha-
cer algo. Y así fue como 
se empezó a pensar que 
una Asamblea Constitu-
yente podría permitir un 
nuevo pacto político para 
Colombia encarnado en 
la Constitución que hoy 
tenemos y que debemos 
cuidar y proteger.

Si revisamos el obje-
to fundamental o lo que 
trajo consigo, desde el 
punto de vista sustancial 
la carta política de 1991 
puso sobre la mesa un 
robusto sistema de acce-
so a la justicia, pensado 
para garantizar y priorizar 
derechos fundamentales 
como la salud, la educa-
ción, el acceso a servicios 
básicos, la participación 
política y las libertades de 
culto, pensamiento y ex-
presión, descentralización 
administrativa, separación 
de poderes, mecanismos 
jurídicos como la acción 
de tutela para la salva-
guarda y el   acceso efec-
tivo a la justicia en todos 
sus órdenes, y el sistema 
de contrapesos que es 
indispensable en el po-
der, situación que hace o 
consideremos que es una 
buena Constitución que 
no merece ser reformada 
todo lo contrario blindada 

en su estructura orgánica.
Esa Asamblea que pre-

tende iniciar el Gobierno, 
donde actualmente no 
tiene la mayoría del Con-
greso le resulta difícil al 
presidente Petro obtener 
el número de votos nece-
sario para que tanto el Se-
nado como la Cámara de 
Representantes impartan 
aprobación a una ley para 
consultarle a la ciudadanía 
acerca de la convocatoria 
a una Asamblea Consti-
tuyente, no es como pre-
sentar una de cualquiera 
de las iniciativas normales 
pues se trata de una ley 
que deberá una vez san-
cionada por el Presidente 
enviarse para la Revisión o 
control constitucional de 
esa ley por parte de la Ho-
norable Corte Constitucio-
nal, quien como máximo 
órgano de la Jurisdicción 
constitucional y encarga-
da de la salvaguarda de la 
Constitución decida si es 
aprobada o no. 

Para concluir, y a ma-
nera de resaltar, el presi-
dente Gustavo Petro ac-
tualmente no cuenta con 
la mayoría de votos en el 
Congreso para respaldar 
esa iniciativa, se esta a la 
espera de la posesión del 
nuevo período legislati-
vo este próximo de 20 de 
Julio para ver cuál sería la 
estrategia que utilizaría 
el ministro Juan Fernan-
do Cristo de origen Libe-
ral para conseguir una 
gran alianza nacional que 
realmente respalde esa 
iniciativa. Hoy a mi juicio 

reconciliación, de presen-
tarse una Asamblea que 
cumpla con los requisitos 
sustanciales y formales, 
con propuestas sociales, 
económicas sanas para el 
país se deberá escuchar 
el debate en la academia, 
sociedad civil, altas cortes 
y en especial en el Con-
greso para tomar la mejor 
decisión que salvaguarde 
dicha carta política.

La constituyente fue ratificada por Juan Fernando 
Cristo, una vez asumió como vocero del Gobierno.

La Asamblea 
Constituyente 
es una figura 
contemplada en 
la Constitución 
de 1991 que per-
mitió reformar 
la Carta Magna. 
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¿Por qué debemos leer a  
Miguel Ángel Jusayu?

Algunos estudiosos lo han catalogado como un lexicógrafo, literato y gramático

Escuela Miguel Angel Jusayu, en honor al escritor wayuú, nacido en Wüinpumüin, al noroeste de Nazareth (Alta Guajira).

Miguel Angel, escritor wayuú, investigador y profesor 
de la cátedra de lenguas, falleció en 2009. 

Por Vicente Antonio 
Ariza Morales

@VicenteAriza

M
i g u e l 
Á n g e l 
J u s a y u 
fue un 
escritor 
w a y u ú 
q u e 

pasó de ser ayudante de 
transporte y vendedor de 
lotería a convertirse en el 
ganador del Premio Na-
cional de Literatura de 
Venezuela, así mismo, 
la Universidad del Zulia 
le concedió un doctora-
do honoris causa. Nació 
en 1933 en Wüinpumüin, 
al noroeste de Nazareth 
(Alta Guajira) y falleció el 8 
de junio del año 2009 en 
Maracaibo, donde pasó 
la mayor parte de su vida 
adulta. 

Se comenta que, a muy 
temprana edad perdió 
la vista a raíz de una en-
fermedad, por lo que, es-
tudió en el Instituto para 
Ciegos en Venezuela, 
convirtiéndose en un re-
conocido investigador y 
profesor de la cátedra de 
lenguas indígenas en la 
Universidad del Zulia. 

Sus textos más desta-
cados son: ‘Morfología 
guajira’; ‘Relatos guajiros’; 
‘Relatos guajiros II’; ‘El idio-
ma guajiro. Su fonética, su 
ortografía y su morfología; 
‘Diccionario de la lengua 
guajira: castellano-guaji-
ro’; ‘Diccionario sistemá-
tico de la lengua guajira’; 
‘Morfología de la lengua 
guajira’; ‘Kanewa, el árbol 
que daba sed’; ‘Ni era vaca 
ni era caballo’; ‘Gramática 
de la lengua guajira’ (mor-
fosintaxis). 

De los textos antes 
mencionados, algunos es-
tudiosos del tema han ca-
talogado a Miguel Ángel 
Jusayu como un lexicógra-
fo, literato y gramático. En 
particular, el rol gramático 
de Miguel Ángel Jusayu lo 
intentó categorizar como 
un filósofo del lenguaje 
en una investigación que 
estoy desarrollando, don-
de se demostrará con ar-
gumentos contundentes 
de que existe una filosofía 
propiamente wayuú. Por 
ahora, el presente texto 
se enfoca en exaltar su 
trayectoria académica y 
el reconocimiento que se 
merece como un gran re-
presentante de la cultura 
indígena wayuú a través 
de sus escritos.

Por otra parte, ‘Relatos 
guajiros’ primera y segun-
da edición son unas series 
de cuentos que rescatan 
la oralidad de la cultura 
indígena wayuú. En ellas, 
se presentan cuentos y 
mitos que en cierta me-
dida explican sucesos de 
creencias, sabidurías y es-
piritualidad de los indíge-

nas wayuú. Cabe destacar 
que, Miguel Ángel Jusayu 
se preocupó por ser en-
tendido por cualquier tipo 
de público, por ejemplo, 
Jusayú expresa en la intro-
ducción de relatos guajiros 
lo siguiente: “Ahora bien, 
hermano alijuna, pensan-
do en ti, me he tomado 
la tarea de escribírtelos y 
traducírtelos para que tu 
también te deleites con 
su lectura. A pesar de las 
diferencias de lenguaje y 
de estilos de vida, he tra-
bajado con cuidado, con 
diligencia, con paciencia y 
sobre todo con amor, por 
lo que conservan su esen-
cia autóctona”.

A continuación, resumen 
de algunos relatos.

‘Ni era vaca ni era caballo’ 
Es uno de los cuentos 

clásicos de Miguel Ángel 
Jusayu, en el que relata la 
historia de un niño wayuú 
que no tuvo la oportu-
nidad de vivir su etapa 
como cualquier otro niño 
común y le tocó trabajar 
en el campo de la gana-

Ello tiene fuerza, porque 
lleva dentro puesta gaso-
lina encendida. Junto al 
motor se encuentra sen-
tado un alijuna, es el que 
lo hace caminar, el que 
lo hace detener, el que 
lo hace desviar, el que lo 
hace retroceder: lo llaman 
chofer”. Después de todas 
esas explicaciones, al niño 
wayuú se le ocurrió la idea 
de poner a prueba el po-
der de la gasolina con el 
burro de su abuela. 

Lamentablemente el 
niño wayuú en su ignoran-
cia quemó al burro y tuvo 
que huir del lugar, tomó la 
decisión de no volver más 
porque su padre lo iba a 
maltratar. En el camino se 
encontró a unos paisanos 
que iban a vender sus ca-
bras donde los alijunas. Al 
llegar al lugar donde ha-
bitan los alijunas el niño 
wayuú decidió quedarse, 
pasó mucho sufrimiento, 
no sabía su lenguaje y le 
tocó trabajar a cambio de 
comida.

‘Relato de un hombre 
cuya mujer murió’

La idea central de este 
relato es la desobedien-
cia. Esta es la historia de 
un hombre que perdió a 
su familia, primero se les 
murieron los hijos de ma-
nera repentina y luego su 
mujer. Al quedar sólo, el 
hombre lloraba todas las 
noches por la ausencia 
de su mujer, sus familiares 
le ofrecieron ayuda pero 
éste se negó. Una noche 
se le apareció una mujer 
con características físicas 
iguales a las de su esposa 
y con la presencia de esta 
mujer el hombre cambió 
de semblante. Lo curioso 
del cuento es que la mujer 
se negó a ser tocada por 

el hombre y en un par de 
ocasiones lo invitó al lugar 
donde ella habita, ese lu-
gar vendría siendo donde 
están todas las personas 
ya fallecidas. 

El hombre, sin ponerlo 
en duda decidió irse con la 
mujer que se le apareció, al 
llegar a ese lugar, el hom-
bre empezó a ver personas 
ya fallecidas pero esas per-
sonas lo detestaban, hasta 
los mismos hijos, padres y 
demás familiares. Un día, 
el hombre decidió acos-
tarse con su mujer pero 
ella se negaba, por lo que, 
esperó a que ella se dur-
miera y quedará rendida. 
Cuando el hombre ve la 
oportunidad de acercar-
se a la mujer la empieza 
a tocar y de repente ella 
se desaparece, al mismo 
tiempo, el hombre apare-
ce en un lugar totalmente 
extraño y solo.

El hombre empieza a 
caminar y llega a una casa. 
Un viejo lo atiende y lo tra-
ta como nieto, este viejo 
sería Ma´leiwa. El viejo se 
portó bien con el hombre, 
pero el hombre lo des-
obedeció, por lo que, fue 
alejado por la mujer del 
viejo que vendría siendo 
Pülóui. El hombre llega a 
una casa de otro viejo que 
vendría siendo un mur-
ciélago: Este murciélago  
le enseña muchas cosas, 
como por ejemplo, tejer. 
El murciélago junto con 
una araña ayudan a que 
el hombre se vaya para 
su lugar natal pero bajo 
algunas condiciones y si 
no las cumple morirá. El 
hombre baja al lugar don-
de están sus familiares vi-
vos y, al pasar el tiempo, 
incumple las condiciones 
del murciélago y fallece 
de manera repentina.

dería. La tesis central de 
este cuento es el acerca-
miento del niño wayuú 
con el mundo alijuna, un 
acercamiento que em-
pieza con ver por prime-
ra vez un camión. El niño 
wayuú asoció el camión 
con yolu´já debido a que 
lo atemorizaban con ani-
males del monte dicién-
dole lo siguiente: “hay una 
cosa horripilante y es muy 
mala, que se llama yolu´já. 
El yolu´já es andariego y 
recorre los campos y cami-
nos en las noches; captura 
a la persona con la que se 
topa, no la deja tranquila”. 
Luego de ver al camión 
por primera vez y quedar 
en estado de shock sus 
familiares le explicaron lo 
que había visto.

El niño wayuú al com-
prender lo que había vis-
to quedó muy intrigado y 
su primo mayor le expli-
có cómo funciona el ca-
mión, le contó lo siguien-
te: “dentro de él hay una 
máquina, llamada motor, 
precisamente es con lo 
que camina el camión. 
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Festival en La Loma y final de Copa América 

Ya está todo listo y se dio 
inicio a la versión 32 del 
Festival de Canciones 
Samuel Martínez, de La 
Loma, Cesar, con más de 
160 participantes inscri-
tos en las diversas cate-
gorías como acordeón 
profesional, aficionado, 
juvenil e infantil, pique-
ría, canción inédita cos-
tumbrista y comercial, 
canto juvenil e infantil y 
el concurso de danzas 
folclóricas tradicionales, 
además de todo un des-
file artístico de varios gé-
neros musicales que se 
desarrollará en la Plaza 
Rodrigo Gutiérrez de mi 
pueblo natal.

Algunas vicisitudes he-
mos tenido que pasar en 
condición de presidente 
de estas festividades y 
especialmente porque, 
entre otras cosas, yo ya 
casi me había olvidado 
de la manera de pensar 
de la gente de mi región, 
por razones obvias, con 
los 40 años que lleva-
ba viviendo en Bogotá. 
Uno de los grandes in-
convenientes que tuve 
en esta gesta fue tratar 
de convencer a las au-
toridades y a la misma 
gente de mi pueblo de 
que las competencias y 
los concursos folclóricos 

son más importantes para 
nuestra cultura que los 
bailes populares o lo que 
acá denominan ´La parri-
lla de artistas’, reconozco 
que esa batalla hasta aho-

ra la llevo perdida.
Hemos tomado la de-

cisión que en esta versión 
del festival asumimos el 
liderazgo en un tema que 
llamamos el rescate de la 
transparencia de los festi-
vales y nos encaminamos 
a partir de hoy a enfrentar 
el flagelo de la corrupción 
que carcome a este tipo 
de eventos en esta bata-
lla se que una golondrina 
no hace verano, pero tam-
bién sé de lo que puede 
hacer una gota de agua 
permanentemente en 
una piedra.

Este año reforzamos 
con la anuencia y apoyo 
del alcalde municipal Je-
sús Ortiz Cervantes el con-
curso de acordeoneros 
profesionales y el jugoso 
premio de veintisiete mi-
llones de pesos al pódium 
lo hizo tan atractivo que se 

para este festival fue que 
además de los homena-
jeados locales le hiciéra-
mos un reconocimiento 
especial a grandes jugla-
res como Alfredo Gutié-
rrez y Rafael Manjarrez, el 
uno tres veces rey valle-
nato y el otro presiden-
te de Sayco y uno de los 
compositores con más 
éxitos en este género 
musical. 

Allí tuve dificultades 
porque se presentó un in-
cidente del que hablaré 
en detalle en una próxi-
ma columna y no pudi-
mos traer al pueblo a Al-
fredo Gutiérrez, pero sí a 
‘Rafa’ Manjarrez, no solo 
para su reconocimien-
to sino también para 
una presentación con 
su grupo. Digamos que 
en este punto unas son 
de cal y otras de arena. 
Venimos dando la lucha 
para que la prioridad en 
este tipo de eventos no 
siga siendo la parranda 
y el simple jolgorio, sino 
la preservación y la difu-
sión de nuestros valores 
culturales y folclóricos. La 
batalla no la veo perdida.

Colofón: El domin-
go 14 de julio Colombia 
juega la final de la Copa 
América con Argenti-
na, Dios que debe ser 
colombiano y nuestro 
alcalde que es joven y 
amante del deporte nos 
han dado la buena nue-
va que el partido lo vere-
mos en pantalla gigante 
en la plaza de La Loma 
en medio del festival.

inscribieron cuatro reyes 
del Festival de La Leyen-
da Vallenata y un número 
importante de acordeo-
neros del más alto nivel, 
soy optimista respecto al 
resultado de este experi-
mento.

Estamos convencidos 
que el éxito en la pre-
servación de nuestras 
tradiciones culturales 
debe estar basado en el 
apoyo que le brindemos 
a nuestros niños y jóve-
nes para que muestren 
su interés y habilidades 
en ellas, por eso también 
fortalecimos y creamos 
las categorías infantiles 
en acordeón y canto y 
además creamos la cate-
goría canto juvenil. 

No tengo la menor 
duda de que tendrá bue-
nos frutos esta cosecha. 
Lo otro que se me ocurrió 

Estamos convencidos 
que el éxito en la 

preservación de 
nuestras tradiciones 

culturales debe estar 
basado en el apoyo 

que le brindemos 
a nuestros niños y 

jóvenes para que 
muestren su interés y 
habilidades en ellas’’.

Imitemos a ‘Ira’

Por muchos años fui el 
cliente 1A del famoso 
patacón pisao de la se-
ñora Edith Sarmiento 
‘La Mona’, ya retirada de 
ese arduo y duro trabajo 
y ahora dedicada a labo-
res culturales y filantrópi-
cas y atendiendo a través 
de sus leales empleados 
con Idalia ‘La Negra’, su 
fiel ama de llaves, a sus 
amigos y veraneando en 
su casa de campo Por-
tachuelo, donde cultiva 
y cría frutas, hortalizas, 
pancoger, pavos, gallinas, 
perros y gatos que regala 
a sus amigos, entre ellos 
yo, Álvaro Castro, Eduar-
do Santos y a sus hijos 
María Pía y Guillermo 
y cuando vivían Carlos 
Alberto Atehortua y ‘el 
Quinki’ Molina y cuando 
viene ‘El Mono’, Guiller-
mo, su hijo el ingeniero, 
de Inglaterra los ágapes 

y festejos son famosos por 
la cantidad y calidad de lo 
que ahí se brinda.

Pero bueno, ya está 
bueno de ‘La Mona’. Des-
aparecido el patacón, 
deambulé por aquí y por 
allá, hasta cuando descu-
brí o llegué a donde ‘Ira’, 
que así se llama el restau-
rante en la Avenida Pas-
trana con 11 de propiedad 
de Iralia y Jorge su espo-
so. 

Ahí todo es bueno, no 
hay presa mala, comen-
zando con los desayunos 
con hígado o gallina gui-
sada, acompañado de 
arepa de queso o limpia, 
bollo de lo mismo y yuca, 
carne molida y ‘esmecha-
da’ sin un pellejito, mon-
dongo, chivo guisado o 
en friche y crocantes chi-
charrones, cerdo, lomo o 
espinazo guisados y unos 
almuerzos siempre con 
sancocho y no caldo, con 
un menú criollo, amplio 
y exquisito y fuera de eso, 
unos pasteles parecidos, 
casi iguales a los ‘aristocrá-
ticos’ de mi prima querida 
‘La Cacha’ Aponte.

Llegué como es ya cos-
tumbre y no todos los 
días, a echarme mi desa-
yunito con agua de maíz 

bien helada y de una ‘Ira’ 
me dijo: “no has visto el 
boulevard, para compla-
certe con tu cantaleta del 
sucio y la maleza lo man-
dé a limpiar y ojalá que los 
vecinos hagan igual, pues 
la verdad es que el sucio 
trae plaga y la clientela se 
me retira; me sentí feliz y 
hoy le pido a todos los que 
tienen sus frentes enma-
lezados, especialmente 
el restaurante ‘Dalila’ que 
lo limpien y contribuyan 
con el aseo de la ciudad 
como lo hace la familia 
Zequeda en la carrera 11 y 
siguiéndole los pasos a los 
residentes del Rosas del 
Ateneo. Si todos hiciéra-
mos igual, la ciudad sería 
un bello y fragante jardín.

Desde hace muchos 
años he tenido por cos-
tumbre visitar muy tem-
prano a familiares y ami-
gos, pero donde más voy 
y casi siempre en pijama a 
tomarme mi tinto, en mi 
tacita de peltre exclusiva, 
agua bien helada en mi 
vaso particular acompa-
ñado de un buñuelo, ros-
quete, arepuela o pasteli-
to que llevo yo comprado 

prohibiendo el parqueo 
fue la causante, ya que 
la última vez que fui me 
sorprendieron con una 
gritería avisándome que 
los agentes fotógrafos en 
su móvil me habían to-
mado una foto, pero los 
alcancé y creo que logré 
convencerlos para que 
no me sancionaran.

Ellas y todo el vecinda-
rio están desesperados, 
pues no pueden recibir 
sus visitas y sus fami-
liares y creen, como yo, 
que si en el resto de la 
12 hasta la convergencia 
con la 9 no hay señales 
prohibiendo el parqueo, 
ellos también deben de 
gozar de ese privilegio y 
para tal fin están reco-
giendo firmas para soli-
citar al señor director de 
Tránsito que la levante, 
tal como ha sucedido 
en otras partes, como la 
carrera 8 entre 16A y 19 
que el distinguido co-
merciante Jaime Farah, 
al borde de la quiebra 
porque no vendía, con-
siguió que le levantaran 
esa señal y hoy sus ven-
tas como las de los de-
más, se han incrementa-
do; invocarán el derecho 
a la igualdad.

Desaparecido el 
patacón, deambulé 

por aquí y por 
allá, hasta cuando 
descubrí o llegué a 

donde ‘Ira’, que así se 
llama el restaurante 

en la Avenida 
Pastrana con 11 de 

propiedad de Iralia y 
Jorge su esposo’’. 

Por Jorge Naín Ruiz

Por José Manuel  
Aponte Martínez

jorgenainruiz@gmail.com

guerrajime@gmail.com

donde mi parienta ‘Soco’ 
y ‘El Ñame’’ aquí en el San 
Joaquín o donde Gladys 
Guerra en ‘El Cañaguate’ 
y Giovanny en el ‘Parque 
El Viajero’, con un abanico 
directo donde mis herma-
nas Gladys y ‘La Negra’, ra-
jamos un poco, comenta-
mos bastante sobre Villa-
nueva y nuestros paisanos, 
nos reímos y pasamos una 
hora agradable. 

Eso se acabó, una señal 
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E
n Colom-
bia es fre-
cuente que 
las admi-
nistracio-

nes que inician un 
nuevo periodo de 
Gobierno no le den 
prioridad a las obras 
que encuentran ini-
ciadas, muchas de 
las cuales terminan 
en la lista de elefan-
tes blancos, razón 
suficiente para que 
los entes de con-
trol inicien con las 
investigaciones co-
rrespondientes.

Un reciente in-
forme de la Con-

Obras inconclusas

Insistir en la paz

La final que todos 
estaban esperando: 
Argentina Vs. Colombia

traloría General de la 
República identificó 
1.795 elefantes blan-
cos, obras inconclu-
sas y proyectos crí-
ticos en todo el país 
por valor de $ 21,1 bi-
llones de pesos.

El departamento 
de La Guajira no es-
capa a esa situación 
y en muchos de los 
municipios se obser-
va más de una obra 
inconclusa que fue 
objeto de interven-
ción por parte de la 
Contraloría General 

Como argentino ya 
costeñizado después 
de casi ocho años vi-
viendo en esta tierra 
caribeña, no puedo 
evitar ver con admira-

de la República.
Según el ente de 

control, en el Depar-
tamento se encuen-
tran 20 proyectos 
abandonados que 
suman un valor de 
324.130 millones de 
pesos.

Por ello la Contralo-
ría General, se dio a la 
tarea de implemen-
tar en el territorio su 
estrategia Compro-
miso Colombia para 
que de la mano de 
los entes territoriales 
definir una hoja de 

ción y alegría el des-
empeño del equipo 
colombiano. 

La selección mues-
tra un despliegue 
técnico y estratégi-
co formidable, con 
consistencia en cada 
línea y una garra in-
quebrantable. Por 
su parte, Argentina 
tiene momentos de 
brillo individual, pero 
la cohesión vista en 
el mundial parece 
haberse diluido. 

La defensa argenti-

na deja muchos espa-
cios, y el rendimiento 
general ha sido re-
gular, sin el dominio 
claro ni la intención 
firme de alcanzar la 
victoria. Sin embargo, 
hay excepciones no-
tables: ‘Dibu’ Martínez 
sigue siendo impe-
netrable, con los ojos 
siempre puestos en 
la meta, acompaña-
do por la tenacidad 
de Lautaro Martínez y 
Julián Álvarez.

A pesar de todo, 
nada está dicho. 
Ambos equipos han 
llegado a la final y, 
como bien sabemos, 
los partidos hay que 
jugarlos. A menudo 
se habla de la ‘suer-

ruta que le permita 
culminar las obras 
inconclusas como el 
nuevo terminal de 
transporte del muni-
cipio de Uribia.

Se espera que los 
alcaldes le den con-
tinuidad a las obras 
inconclusas para 
que la comunidad 
pueda beneficiarse 
de ellas, y salgan del 
listado de elefantes 
blancos.

La Contraloría Ge-
neral de la República 
trabaja para mejorar 

la gestión pública a 
través de la vigilancia 
y control fiscal, enfo-
cándose en proyec-
tos críticos y obras 
inconclusas que in-
volucran recursos pú-
blicos. 

La ley 2020 de 
2020 establece el 
Registro Nacional de 
Obras Civiles Incon-
clusas, administrado 
por la Contraloría, 
con información de 
entidades estatales 
sobre obras inconclu-
sas. 

El Programa 
“Compromiso Co-
lombia” facilita 
acciones para ter-
minar y poner en 
funcionamiento 
proyectos críticos y 
obras inconclusas. 
La Contraloría invita 
a los mandatarios a 
incluir en su informe 
de gestión, la infor-
mación de todas las 
obras civiles de sus 
jurisdicciones, así 
como a reportar las 
obras inconclusas, 
cumpliendo con la 
ley y satisfaciendo 
las necesidades de 
la ciudadanía.

te del campeón’, y 
quizás, una vez más, 
la moneda caiga del 
lado de Argentina. 
¿Quién sabe? Lo que 
sí es claro es que Co-
lombia tiene hambre 
de gloria y quiere ins-
cribir su nombre nue-
vamente en el podio 
del fútbol mundial.

Tal vez Messi, por 
un momento, pue-
da dejar de lado su 
papel de dios todo-
poderoso del fútbol, 
y James Rodríguez 
juegue con la misma 
ilusión que tenía de 
niño, cuando patea-
ba una pelota hecha 
de medias o trapos 
sucios en su barrio, 
como muchos de no-

sotros hicimos. 
Quizás, de esta 

manera, pueda darle 
a su país una alegría 
de esas que es capaz 
de unir a todos, sin 
importar sus diferen-
cias políticas, sociales 
o económicas. 

Que todos festejen 
por igual: los de iz-
quierda y derecha, los 
buenos y malos, los 
trabajadores y los va-
gos, los paramilitares 
y los guerrilleros, los 
de a pie y los de 4x4.

La mesa está servi-
da para una final que 
promete ser inolvida-
ble. Yerry Mina se en-
frentará a sus propios 
demonios, mientras 
Argentina busca-

rá una vez más y 
como en cada en-
cuentro con Co-
lombia, exorcizar el 
fantasma de aquel 
inolvidable 5-0.

¡Hagan sus apues-
tas! Yo creo que ga-
nará el fútbol, y sin 
importar el resulta-
do, aquí o allá habrá 
un pueblo agradeci-
do por el espectácu-
lo ofrecido por estos 
enormes y moder-
nos gladiadores.

Nota: Andrés 
Bustos Fierro, es ar-
gentino casado con 
Odalis Salas Zúñiga 
y residenciado en 
la ciudad de Rioha-
cha, departamento 
de La Guajira.

Por Eduardo  
Verano de la Rosa                                                                           

@veranodelarosa

Por Andy Fierro 

Tengo el número 379 
de la versión digital 
de la Revista de la 
Academia Colombia-
na de Jurisprudencia, 
entidad que guarda 
parte de la tradición 
republicana de nues-
tra cultura jurídica y 
órgano consultivo del 
Gobierno nacional en 
asuntos jurídicos e in-
terviene, con sus con-
ceptos, en los trámites 
de control de las leyes 
y de otras normas jurí-
dicas en las altas cor-
tes de Justicia.

Es un documento 
científico de altísima 
calidad, sus artículos 
son piezas finas que 
surgen de un rigu-
roso proceso de eva-
luación de un equipo 
editorial presidido 
por el doctor Juan 
Rafael Bravo Arteaga 
y la jurista caribeña 

egresada de la Uni-
versidad del Norte, 
Yadira Alarcón Pala-
cio.

Un par de artícu-
los acerca de la paz 
trae la revista. Leí el 
del doctor Juan An-
tonio Pabón Arrieta, 
egresado ilustre de 
la Universidad del At-
lántico, contribuye a 
la creación de bases 
jurídicas para la cons-
trucción de la paz 
mediante el respeto 
al derecho porque 
este es un instrumen-
to de paz, y la guerra 
lo silencia y los sus-
pende, y le abre el ca-
mino al dominio de 
la violencia ilegítima 
y a la muerte y el de-
recho es vida en paz.

Reivindicar el domi-
nio del derecho como 
manifestación de la 
razón y condenar la 
guerra por ser contra-
ria a la humanidad, es 
la filosofía del derecho 
que orienta e irradia a 
este artículo. Es que la 
guerra carece de sen-
tido y no se justifica.

Tiene el título ‘La 
paz en el ordena-
miento jurídico inter-
nacional’. Lo primero 

que expresa el articu-
lista es que la paz y el 
derecho hoy van de la 
mano y que esto no 
siempre ha sido así.

Se puede construir 
la paz mediante la 
fuerza de las razones 
de un derecho in-
ternacional público 
cuyo sujeto pasivo no 
solo sean los estados 
y los gobernantes, 
sino que su obedien-
cia y aplicación debe 
ser extendido a los 
responsables de im-
plementar la guerra 
como medio de re-
solver los conflictos.

El artículo está en-
cabezado con una 
cita del filósofo y ju-
rista italiano Luigi 
Ferrajoli que dice: “El 
derecho, en efecto, es 
por su naturaleza un 
instrumento de paz, 
es decir, una técnica 
para la solución pací-
fica de las controver-
sias y para la regula-
ción y limitación del 
uso de la fuerza”. 

Le asiste la razón 
cuando asegura que 
si queremos construir 
paz y superar el esta-
do de guerra que vio-
lenta y trae la destruc-
ción y el dominio de 
la muerte al territorio 
de nuestra repúbli-

ca, se hace necesario 
recuperar la vigen-
cia del derecho y la 
renuncia a la guerra 
como medio de solu-
ción de los conflictos.

Por esto es nece-
sario consolidar una 
cultura de paz y aban-
donar la idea de una 
‘guerra justa’, porque 
la guerra no es justa ni 
nunca lo ha sido ni lo 
será. Esta concepción 
medieval de ‘guerra 
justa’ ya no responde 
al espíritu de la mo-
dernidad creado en 
las distintas corrientes 
de las ilustraciones 
europeas, americanas 
y de toda la humani-
dad.

El otro artículo so-
bre la paz que invito 
a leer es el del acadé-
mico Manuel Alberto 
Restrepo Medina ti-
tulado ‘Políticas pú-
blicas, base de la ley 
de justicia y paz, del 
acuerdo con las Farc–
EP y de los diálogos 
actuales de paz’. Asi-
mismo recomiendo 
la lectura del trabajo 
de otro ilustre egresa-
do de la Universidad 
del Atlántico, el ma-
gistrado Luis Eduardo 
Cerra Jiménez, titula-
do ‘¿Atajos constitu-
cionales o inconstitu-
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JEP acredita como víctimas a los pueblos arhuaco, kogui, 
wiwa y kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta 

La medida cobija el territorio colectivo y ancestral de Gonawindua

E
l territorio an-
cestral, sagrado 
y colectivo de la 
Sierra Nevada 
de Gonawin-
dua (Santa 
Marta), deli-

mitado por el sistema de 
sitios sagrados de la Lí-
nea Negra, y los pueblos 
indígenas Iku (arhuaco), 
Kággaba (kogui), wiwa y 
kankuamo fueron acre-
ditados como víctimas, 
en su calidad de sujetos 
colectivos de derechos, 
por la Sala de Recono-
cimiento de la JEP en el 
Caso 09, que investiga los 
crímenes no amnistiables 
cometidos contra pueblos 
y territorios étnicos. Esta 
acreditación hace parte 
del proceso judicial que 
adelanta la magistratu-
ra en la Sierra Nevada de 
Santa Marta y algunos 
municipios de la Serranía 
del Perijá.

La decisión toma en 
cuenta las solicitudes pre-
sentadas por los cuatro 
pueblos indígenas y sus 
procesos organizativos, y 
la información presenta-
da sobre los hechos vic-
timizantes y los daños 
graves, diferenciados y 
desproporcionados sufri-
dos durante el conflicto 
armado. 

En los informes se expu-
so la violencia ejecutada a 
través de asesinatos selec-
tivos, desapariciones for-
zadas, desplazamientos 
forzados y confinamien-
tos, despojos, torturas, 
violencia sexual y basada 
en género, profanación 
de sitios sagrados y des-
trucción del territorio y 
la naturaleza, entre otras 
conductas; cometidas 
contra sus líderes, lidere-
sas, autoridades tradicio-
nales, estructuras organi-
zativas, mujeres y niñas y 
el territorio, poniendo de 
manifiesto el impacto en 
los planes de vida indivi-
duales y colectivos y en su 
existencia física, cultural y 
espiritual.

La acreditación tam-
bién responde al impacto 
diferenciado de la violen-
cia ejercida en el marco 
del conflicto armado con-
tra las mujeres indígenas 
de los pueblos de la Sierra 
Nevada de Gonawindua, 
reconociendo que son la 
base fundamental del te-
rritorio y la representación 
de la Madre Tierra y que a 
través de su saberes y co-
nocimientos cumplen un 
rol fundamental —político, 
cultural y espiritual —, que 
les permite ser las guías y 
consolidar y mantener la 
integridad de sus pueblos 
en unidad, autonomía y 
resistencia.

Por su parte, acreditar 
como víctima al Territorio 

En informes se expuso la violencia a través de asesinatos selectivos, desapariciones, desplazamientos y confinamientos.

Dentro de las medidas está la protección de sus derechos a la autodeterminación.

ancestral, sagrado y colec-
tivo de la Sierra Nevada 
de Gonawindua (Santa 
Marta) constituye su reco-
nocimiento como sujeto 
de derechos a partir de la 
cosmovisión, los sistemas 
de conocimiento y los 
sistemas jurídicos de los 
cuatro pueblos indígenas. 

En la providencia se 
destaca la relación ines-
cindible y de interdepen-
dencia que existe entre 
el Territorio, los pueblos y 
los múltiples sistemas de 
vida, pues para los pue-
blos indígenas acredita-
dos “entre el mundo físi-
co y el mundo espiritual 
existen hilos de conexión, 
siendo los sitios sagrados, 
como las piedras, las lagu-
nas, los picos de nevado o 
el mar, el punto de inter-
mediación entre esos dos 
mundos”.

En este sentido, la ma-
gistratura de la JEP con-
sideró los Planes de Vida 
de los pueblos indígenas 
de la Sierra Nevada de 
Gonawindua que contie-
nen elementos clave para 

hace parte del corredor 
del conflicto armado de-
nominado ‘Sierra Nevada 
de Santa Marta y Serranía 
del Perijá’, uno de los die-
cisiete corredores identifi-
cados por la Comisión de 
la Verdad en el capítulo 
‘Resistir no es aguantar 
violencias y daños contra 
los pueblos étnicos de Co-
lombia’ del Informe final 
“Hay Futuro si hay Verdad”.

Con la decisión de acre-
ditación se materializan 
los derechos de parti-
cipación que tienen las 
víctimas ante la JEP y los 
principios de pluralismo 
jurídico y diversidad étni-
ca y cultural. Como inter-
vinientes especiales, los 
cuatro pueblos indígenas 
y el territorio, a través de 
sus autoridades tradicio-
nales y sus procesos or-
ganizativos, podrán po-
sicionar su voz en el pro-
ceso judicial, exponer sus 
demandas de verdad y 
reparación y contribuir al 
esclarecimiento dialógico 
de la verdad.

De esta manera la JEP 
reafirma su compromiso 
con la implementación 
del Acuerdo Final de Paz, 
en general, y con las salva-
guardas y garantías defini-
das en el Capítulo Étnico, 
en particular; así como 
con la administración de 
justicia de carácter restau-
rativo, prospectivo y terri-
torial.

El caso 09 fue prioriza-
do por la Sala de Reco-
nocimiento de Verdad el 
7 de septiembre de 2022 
y avanza sobre cuatro te-
rritorios en concentración: 
Sierra Nevada y zonas de 
influencia; Amazonía y 
Orinoquía; Chocó; y, Bue-
naventura, Dagua y Pací-
fico Medio con la correla-
toría de 4 magistradas y 1 
Magistrado.

asegurar la protección de 
sus derechos a la autode-
terminación, autonomía, 
territorio, Gobierno propio 
y unidad. 

Al respecto, debe des-
tacarse que la Unesco 
reconoció en 2022 el sis-
tema de conocimientos 
ancestrales de los cua-
tro pueblos de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, 
inscribiéndolo en la Lista 
Representativa del Patri-
monio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad.

Sumado a lo anterior, 
esta decisión consideró 
lo dispuesto en el artículo 
3 del decreto ley 4633 de 
2011, en el que se recono-
ció que “para los pueblos 
indígenas el Territorio 
es víctima, teniendo en 
cuenta su cosmovisión y 
el vínculo especial y co-
lectivo que los une con la 
madre tierra”. Disposición 
que se encuentra en con-
sonancia con los derechos 
reconocidos por el Conve-
nio 169 de la OIT ratificado 
por Colombia mediante 
la ley 21 de 1991, la Decla-

ración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas y 
la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los 
pueblos indígenas de la 
Organización de Estados 
Americanos.

La Sala también consi-
deró el reconocimiento 
de los Espacios Sagrados 
de la Línea Negra dispues-
to en las resoluciones 02 
de 1973 del Ministerio de 
Gobierno y 837 de 1995 del 
Ministerio del Interior y del 
decreto 1500 de 2018, por 
medio del cual se “rede-
fine el territorio ancestral 
de los pueblos arhuaco, 
kággaba, wiwa y kankua-
mo de la Sierra Nevada de 
Santa Marta, expresado en 
el sistema de espacios sa-
grados de la ‘Línea Negra’, 
como ámbito tradicional, 
de especial protección, 
valor espiritual, cultural y 
ambiental, conforme los 
principios y fundamentos 
de la ley de Origen y la ley 
21 de 1991”.

El Territorio de la Sierra 
Nevada de Gonawindua 
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Bloqueos en La Guajira: obstáculos 
al desarrollo económico y social

a Guajira, con su 
economía ya 
vulnerable, enfrenta 

desafíos crecientes debido a 
los frecuentes bloqueos en 
sus vías. Estos obstáculos no 
solo agravan la pobreza y el 
desempleo, sino que también 
complican la vida cotidiana 
de sus habitantes al 
dificultar el acceso a bienes y 
servicios esenciales. La 
escasez de alimentos y 
medicinas ha agudizado 
significativamente la crisis 
humanitaria en la región.

Los sectores fundamentales 
de la economía guajira, como 
la minería y el turismo, se 

ven seriamente afectados 
por estas interrupciones en 
el transporte. Los costos 
operativos aumentan y la 
competitividad regional 
disminuye, lo que desalienta 
inversiones potenciales y 
afecta el crecimiento 
económico. Las empresas 
mineras están expuestas a 
retrasos significativos en 
sus operaciones, mientras 
que el turismo experimenta 
una disminución en la 
afluencia de visitantes.

En el ámbito del comercio 
internacional, los bloqueos 
obligan a desviar rutas de 
exportación e importación 
hacia puertos alternativos, 

L

generando demoras y 
aumentando los costos 
logísticos. Esta inestabilidad 
mina la confianza en La 
Guajira como un centro de 
intercambio comercial 
confiable, llevando a empresas 
extranjeras a buscar otros 
proveedores y provocando 
consecuencias negativas a 
largo plazo para la economía 
local.

La falta de confianza en la 
infraestructura logística de la 
región, también podría 
desencadenar una espiral 
descendente de desinversión y 
pérdida de oportunidades de 
desarrollo económico. En el 
sector marítimo, la 
incertidumbre asociada con 
los bloqueos puede provocar 
cambios en las rutas y tiempos 
de tránsito más prolongados. 
Esto no solo encarece el 
transporte, sino que también 
afecta a los productores 
locales.
Es imperativo que las 
autoridades implementen 

soluciones integrales que 
aborden las causas 
subyacentes de los bloqueos, 
fortaleciendo la 
infraestructura y 
promoviendo la estabilidad. 
Esto mitigará los impactos 
económicos adversos, 
fortalecerá la economía local y 
asegurará la competitividad 
de La Guajira en el ámbito del 
comercio internacional y 
marítimo.

En línea con las reflexiones de 
Luis Guillermo Baquero en su 
artículo "¿Qué vamos a hacer 
en La Guajira con tanto 
bloqueo?" publicado en la 
Revista EntoRnos, es 
fundamental “propender por 
la libre operación y tránsito en 
la zona”. Esto requiere una 
mayor capacidad y 
coordinación institucional 
para asegurar un desarrollo 
continuo e ininterrumpido de 
las operaciones.

Solo con un enfoque integrado 
que involucre a todas las 

partes interesadas, incluyendo 
gobierno, empresas privadas, 
comunidades locales y actores 
internacionales, podremos 
superar estos desafíos y 
asegurar un futuro próspero 
para La Guajira. Esta 
colaboración representa una 
oportunidad única para 
combinar perspectivas 
diversas y recursos 
complementarios.

Una estrategia integral que 
combine la acción 
gubernamental, la iniciativa 
privada y el compromiso 
comunitario no solo 
enfrentará los desafíos 
inmediatos causados por los 
bloqueos, sino que también 
sentará las bases para un 
crecimiento económico 
sostenible y una mayor 
resiliencia frente a futuras 
crisis. Esto beneficiará a La 
Guajira y servirá como un 
modelo de desarrollo inclusivo 
y sostenible para otras 
regiones que enfrentan 
desafíos similares.

Mercedes 
Matilde Cuesta 
Gómez
Coordinadora de la 
Tecnología en Gestión 
de Comercio 
Internacional de 
Uniguajira

Foto: Óscar Pacheco

Inscripciones abiertas 
para el periodo 2024-2 de los cursos preparatorios
pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Salud 

Del 8 al 19 de julio de 2024
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La entidad ambiental del 
departamento de La Gua-
jira, Corpoguajira, en arti-
culación con el Ejército y 
la Policía Nacional, incau-
taron un total de 37 to-
neladas de madera de la 
especie samanea saman, 

Corpoguajira y la Fuerza Pública incautaron  
37 toneladas de madera en Villanueva 

Las autoridades fueron alertadas por la comunidad

En la inspección se hallaron 16 trozas de madera con documentación vencida y dos motosierras.

conocida como Algarrobi-
llo, en un operativo que se 
llevó a cabo en jurisdicción 
del municipio de Villanue-
va en la vía nacional y que 
comunica con Urumita.

Las autoridades fueron 
alertadas por la comuni-

dad sobre movimientos 
sospechosos de grandes 
cantidades de madera 
en la vía nacional, así lo 
dieron a conocer las au-
toridades que estuvieron 
presentes en el procedi-
miento de incautación.

Durante la inspección se 
hallaron 16 trozas de ma-
dera con documentación 
vencida y dos motosierras 
utilizadas para la tala ilegal. 
Igualmente se identifica-
ron árboles talados, apro-
vechando únicamente la 

parte del fuste, así como 
sitios recientes de elabora-
ción de carbón vegetal.

Samuel Lanao Robles, 
director general de Cor-
poguajira, rechazó este 
hecho e hizo un llamado 
a la comunidad a no parti-
cipar en el tráfico ilegal de 
especies silvestres, ya que 
este tipo de actividades 
tienen un impacto devas-
tador en los ecosistemas, 
afectando la biodiversi-
dad y la salud ambiental.

“Es crucial cumplir con 
la normativa ambiental 
vigente y promover el uso 
racional y sostenible de 
los recursos naturales para 
preservar nuestro entorno. 

Corpoguajira y la Fuerza 
Pública reafirman su com-
promiso con la protección 
del medio ambiente y se-
guirán trabajando articu-
ladamente para prevenir 
y sancionar cualquier ac-
tividad ilegal que atente 
contra nuestros recursos 
naturales”, añadió.

Se trata de 10 refrigeradores, 11 congeladores y 11 paneles solares
Puestos de salud del norte de La Guajira recibieron 
nuevos equipos para almacenamiento de vacunas 
La Secretaría de Salud De-
partamental gestionó con 
el Fondo de las Naciones 
Unidas para la infancia 
(Unicef) la donación de 21 
equipos para el fortaleci-
miento de la Red de Frío 
del Programa Ampliado 
de Inmunización – PAI, 
con el fin de garantizar 
que los niños de La Gua-
jira, así como la población 
en general, tengan un 
buen desarrollo a lo largo 
de sus vidas.

Estos equipos que es-
tán compuestos por 10 
refrigeradores, 11 congela-
dores y 11 paneles solares, 
responden a la necesidad 
de asegurar el correcto al-
macenamiento y distribu-
ción de las vacunas en los 
municipios de Manaure, 
Uribia, Dibulla, Maicao y el 
Distrito de Riohacha. 

El objetivo es garantizar 
que los niños, adolescen-

El objetivo es garantizar que niños, adolescentes, mujeres 
en edad fértil y adultos tengan acceso a los biológicos.

equipos idóneos para el 
almacenamiento de bio-
lógicos, lo que permite 
ahora brindar una mayor 
cobertura en materia de 
vacunación en sus pro-
pios territorios”, mencionó 
Jairo Aguilar Deluque, go-
bernador de La Guajira.

Esta donación es el re-
sultado del esfuerzo con-
tinuo de la Gobernación 
de La Guajira y las dife-
rentes organizaciones co-
operantes, por reforzar el 
sector salud y aumentar la 
cobertura de vacunación 
en todo el Departamen-
to, que se caracteriza por 
tener una ruralidad de 
50,5%. 

Cabe resaltar que las co-
munidades indígenas son 
cerca del 44,82% del total 
de los habitantes, razón 
por la cual es importan-
te fortalecer la capacidad 
institucional, a través del 

esfuerzo departamental, 
para así asegurar la inmu-
nización de las diferentes 
comunidades.

De igual forma, los co-
rregimientos de Manaure 
como Aremasain, El Pája-
ro y Mayapo también reci-
bieron los equipos y ahora 
contarán con las herra-
mientas necesarios para 
almacenar una mayor 
cantidad de biológicos.

El recorrido de entrega 
de los equipos, encabe-
zado por el gobernador 
Jairo Aguilar y la secreta-
ria de Salud, Yilka Díaz, 
estuvo acompañado por 
miembros del gabinete 
departamental y los al-
caldes de Dibulla, Alberto 
Montero, y Maicao, Miguel 
Felipe Aragón, en sus mu-
nicipios correspondientes. 

Asimismo, los honora-
bles diputados fueron tes-
tigos de esta gestión con 
la que se marca el inicio 
de uno de los principales 
propósitos de la adminis-
tración: fortalecer el sector 
de la salud para transfor-
mar el servicio por el bien-
estar de los guajiros.

tes, mujeres gestantes, 
mujeres en edad fértil y 
adultos mayores tengan 
acceso a los diferentes 
biológicos.

“Tener la posibilidad de 
aumentar las capacida-
des del servicio de salud, 
especialmente en los te-
mas de vacunación, es 

un objetivo que hay que 
cumplir. 

Por eso, hoy hicimos 
esta importante entrega 
de los equipos de refrige-
ración de vacunas, llegan-
do a corregimientos como 
La Punta de Los Remedios 
y El Pájaro, donde por pri-
mera vez contarán con los 

Consejo 
Extraordinario 

aborda 
medidas para la 
seguridad en la 
zona rural de La 
Jagua del Pilar

Se establecieron varios 
compromisos

En respuesta a las crecien-
tes preocupaciones de 
seguridad en la zona rural 
del municipio, se llevó a 
cabo un Consejo de Segu-
ridad de carácter extraor-
dinario. 

El encuentro reunió a 
todas las autoridades, in-
cluyendo representantes 
de la Alcaldía municipal, 
la Fuerza Pública (Ejército 
y Policía), inspectores de la 
zona urbana y rural, el pre-
sidente de Asojuntas y la 

Personería municipal.
Durante la reunión, se 

discutieron y establecie-
ron varios compromisos 
para reforzar la seguridad 
y proteger a la comunidad:

Emisión de Comunica-
dos al Comandante Ope-
rativo de la Policía Nacio-
nal: Se acordó solicitar la 
disposición de unidades 
policiales adicionales en la 
zona rural del municipio 
para incrementar la pre-
sencia y vigilancia.

Instalación de Puestos 
de Control: Se instalarán 
puestos de control en el 
corregimiento y sus vere-
das aledañas con el objeti-
vo de prevenir hechos de-
lictivos y garantizar la se-
guridad de los habitantes.

Inspección Periódica en 
el Balneario Pozo Azul: Se 
realizarán inspecciones 
regulares en el balneario 
Pozo Azul para asegurar 
que se mantenga como 
lugar seguro y libre de ac-

tividades ilícitas.
Seguimiento a Denun-

cias: Se hará seguimiento 
riguroso a las denuncias 
presentadas por la po-
blación de la zona rural, 
enfocándose en prevenir 
hurtos, y la venta y el con-
sumo de estupefacientes 
en sitios públicos.

El Consejo de Seguridad 
ratifica el compromiso de 
la administración munici-
pal con la protección de la 
comunidad.
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Uniguajira continúa for-
mando profesionales 
comprometidos con el 
bienestar de su comuni-
dad. 

A través de su progra-
ma de Educación Infantil, 

Uniguajira desarrolló proyecto sobre lenguaje y diversidad 
cultural en la sede Nuevo Horizonte del IPC de Riohacha

Participaron más de 40 niños de preescolar y primaria

Se promovió el diálogo y la comprensión intercultural mediante actividades lúdicas, manualidades y narración de cuentos.

desarrolló un proyecto de 
aplicabilidad del centro 
de interés, desarrollo del 
lenguaje, diversidad lin-
güística y cultural en la 
sede Nuevo Horizonte de 
la Institución Educativa 

Centro de Integración Po-
pular (IPC) en Riohacha. 

Participaron más de 42 
niños de preescolar y pri-
mero de primaria, enfo-
cándose en el desarrollo 
del lenguaje y la diversi-

dad cultural. Mediante 
actividades lúdicas, ma-
nualidades, narración de 
cuentos, talleres de idio-
mas y celebraciones cul-
turales, se promovió el 
diálogo y la comprensión 

intercultural. 
Desde el Alma Máter se 

fomenta la inclusión y el 
respeto hacia los hablan-
tes de lenguas minorita-
rias, destacando la igual-
dad y la diversidad.

Familias campesinas hacen parte del II ‘Encuentro 
para armonizar la vida en el territorio’ en el Cesar
La Dirección Territorial de 
la Unidad de Restitución 
de Tierras (URT) Cesar-La 
Guajira desarrolló el se-
gundo ‘Encuentro para 
armonizar la vida en el te-
rritorio’, jornada que con-
vocó a 200 personas de 
familias campesinas en 
Casacará, corregimiento 
de Agustín Codazzi, mu-
nicipio del norte del Ce-
sar en el que, a partir de 
89 sentencias por parte 
de jueces y magistrados, 
se han restituido más de 
2.500 hectáreas.

El encuentro, liderado 
por la directora territorial 
de la URT para Cesar y La 
Guajira, Astrid Navarro Ro-

La programación incluyó dinámicas de armonización, 
‘mística’, y socialización de la ruta de restitución.

mitió trazar estrategias de 
integración y sensibiliza-
ción desarrolladas desde 
la aplicación del enfoque 
diferencial, por parte de 
la coordinación de Tejidos 
y Saberes de la dirección 
Social de la Unidad de 
Restitución de Tierras.

La programación del 
evento incluyó dinámicas 
de armonización, ‘místi-
ca’, socialización de la ruta 
de restitución, atención y 
revisión del estado de los 
casos en etapa judicial, 
además de un diálogo 
agroproductivo en que, 
desde el Grupo Fondo de 
la territorial, se trabajó una 
capacitación orientada a 

la producción ganadera 
con énfasis en el cuido de 
los animales.

Astrid Navarro Rodrí-
guez, directora territorial 
de URT para Cesar y La 
Guajira,  indicó que desde 
su gestión se tiene priori-
zado el diálogo y encuen-
tro directo con las vícti-
mas del conflicto armado 
de ambos departamentos 
que le corresponde ges-
tionar. 

Esta estrategia le permi-
te, además de identificar 
las barreras para el cum-
plimiento del proceso, 
aportar al fortalecimiento 
de las capacidades agro-
productivas y a la articu-
lación con el resto de en-
tidades nacionales y terri-
toriales que hacen vida en 
las zonas rurales de esta 
parte del país. 

Juventud Molinera viajará a Valledupar para encarar 
a Gremio Vallenato y mantenerse entre los favoritos 

A cuatro fechas para cul-
minar la primera vuelta y 
dar inicio a la ronda final 
de la primera fase del Tor-
neo Nacional, el conjunto 
guajiro deportivo Juven-
tud Molinera se alista para 
viajar este domingo a la 
ciudad de Valledupar en 
donde tendrá su sexta par-
ticipación ante Gremio Va-
llenato en la cancha Pana-
má a partir de las 4:00 p.m.

Los dirigidos por Juan 
Miguel Romero buscarán 
su cuarta victoria y van 
con la plena confianza de 
traer sus tres puntos para 
seguir manteniéndose 
en el segundo lugar y por 
qué no, ser el primero en 
la tabla de posición.

Juventud Molinera bus-
cará su cuarta victoria.

Luego se enfrenta en el 
Estadio Rafael Ospino al vi-
sitar a Plato FC y lo deja mal 
parqueado en el departa-
mento del Magdalena con 
3-0 en el marcador final.

En la 5° fecha de lo que 
va del Torneo, Gremio con-
siguió su segunda goleada 
ante el Deportivo Copey 
Fútbol Club superando el 
marcador 8-0 y en la 6° fe-
cha se enfrentará ante el 
Club Deportivo Juventud 
Molinera, que será un rival 
muy fuerte y sólido.

Otro de los clubes gua-
jiros que está dentro del 
grupo L es el Real San 
Juan quien viene de per-
der ante Nápoles como 
visitante y ahora tendrá 

que medirse al Deportivo 
Copey Fútbol Club quie-
nes se posicionan de 5° 
con dos victorias llenas de 
goles la primera ante Pla-
to FC (4-0) y con Gremio 
Vallenato (8-0).

Se le suma un partido 
sin resultado ante Atléti-
co Becerril (2-0) y buscó 
su primer empate ante 
Nápoles de Becerril (1-1) lo 
cual los tiene en la puerta 
para entrar a ser los favori-
tos del Torneo.

Real San Juan, dirigidos 
por José Camacho Estra-
da probará suerte no en 
la cancha Enrique Brito, 
si no en el Estadio José 
Montero Solano del mu-
nicipio de Distracción y se 
medirá ante el Deportivo 
Copey Fútbol Club este 
sábado 13 de julio a partir 
de las 3:00 p.m. por la 6° 
fecha.

dríguez, sirvió para que la 
entidad y las comunida-
des campesinas organiza-
das, las juventudes, muje-
res y los adultos mayores, 

identificaran las barreras 
de acceso o trabas para el 
cumplimiento de las ór-
denes judiciales en etapa 
de post fallo. Además, per-

Hablar de Gremio Va-
llenato es un equipo que 
viene desde el inicio del 
Torneo Nacional de Fút-
bol con 4 partidos sin te-
ner resultado es decir sin 
ganar; perdió como vi-
sitante ante el Real San 
Juan (4-1), partido fecha-
do el 16 de Junio, seguido 
con EA Club Deportivo de 
Valledupar en donde jugó 
en casa y perdió por go-
leada (6-0).

En lo correspondiente 
a la 3° fecha Gremio tomó 
un descanso y buscó me-
jorar pero aún siguió lu-
chando para conseguir la 
victoria y la racha de per-
der le continúa en las es-
paldas. 
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Laura Daniela Gámez obtiene segundo lugar en los Premios 
Latinoamericanos de Ingeniería Bim Women Awards 2024

Mujeres guajiras dejando en alto el nombre de nuestra tierra 

Laura Daniela Gámez 
González, ingeniera civil 
oriunda de San Juan del 
Cesar, logró el segundo 
lugar en los prestigiosos 
premios latinoamerica-
nos Bim Women Awards 
2024. Este evento, recono-
ce y enaltece la labor de 
las mujeres en los sectores 
de construcción, arquitec-
tura e ingeniería en Lati-
noamérica.

Los Bim Women 
Awards, en su tercer año, 
buscan exaltar el trabajo 
de las mujeres en el sec-
tor AEC (Arquitectura, In-
geniería y Construcción) y 
fomentar un camino cola-
borativo de impacto para 
toda la comunidad. Es-
tos premios tienen como 

objetivo premiar la exce-
lencia y la creatividad de 
las mujeres que inspiran 
y generan cambios en la 
industria, promoviendo 
la transformación a través 
de la comunidad BIM en 
Latinoamérica.

Laura Daniela Gámez, 
egresada de la Universi-
dad Pontificia Bolivariana 
de Bucaramanga y gana-
dora de dos premios An-
drés Bello en Química y 
Física, obtuvo el segundo 
lugar en la modalidad de 
Creatividad e Innovación. 
Su proyecto de innova-
ción para la creación de 
modelos en 3D que faci-
liten el trabajo de arqui-
tectos e ingenieros la hizo 
destacar entre las 304 par-

ticipantes de distintos paí-
ses latinoamericanos.

Este reconocimiento 
no solo enaltece a Laura 
Daniela como una pro-
fesional destacada en su 
campo, sino que también 
resalta la importancia de 
la inclusión y el crecimien-
to de la mujer en sectores 
tradicionalmente domi-
nados por hombres. Su 
logro es un testimonio del 
talento y la dedicación de 
las mujeres en la región, y 
una inspiración para futu-
ras generaciones.

¡Felicitaciones a Lau-
ra Daniela Gámez por su 
impresionante logro y por 
representar con orgullo a 
San Juan del Cesar en el 
escenario internacional! 

La ingeniera civil Laura Gámez, es egresada de la Uni-
versidad Pontificia Bolivariana de Bucaramanga.

El canal Telecaribe recibe reconocimiento por su 
contribución a la televisión pública en América Latina
La Red TAL, la unión de los 
canales públicos y cultu-
rales de América Latina, 
celebró un importante 
encuentro en la ciudad 
de Bogotá, donde se reco-
noció la labor de los cana-
les públicos colombianos 
por su destacada contri-
bución a la televisión en 
América Latina.

Luis Rafael Annicchiarico, 
jefe de programación de 
Telecaribe, recibió la esta-
tuilla en nombre del gran 
equipo que hace posible 
que el canal se mantenga 
como un referente en la te-

Luis Rafael Annicchiarico, jefe de programación de Tele-
caribe, recibió la estatuilla en nombre del equipo.

levisión regional, al tiempo 
que resaltó el compromiso 
y la responsabilidad con los 
que Telecaribe destaca la 
grandeza y riqueza de la re-
gión Caribe.

Telecaribe expresó su 
agradecimiento por el 
reconocimiento de la 
Red TAL y destacó la im-
portancia de participar 
en estos espacios de in-
tercambio de experien-
cias e ideas, que buscan 
fortalecer las redes de 
televisión pública en el 
continente. La Red TAL 
celebró, además, los 70 

años de logros de la te-
levisión colombiana, su-
brayando el impacto y la 
innovación de los cana-
les públicos.

El canal regional Teleca-
ribe reafirma su compro-
miso de seguir presentan-
do contenidos de calidad 
para sus televidentes. 

Igualmente invita a toda 
su audiencia a seguirlo en 
sus redes sociales @Ca-
nalTelecaribe en X, canal-
telecaribe en Instagram y 
Telecaribe EnVivo en Fa-
cebook para estar al tanto 
de la nueva programación 
preparada especialmente 
para los televidentes.

Asimismo, recordó que 
¡En Telecaribe, lo mejor 
está por venir! 

15 años de 
Tasharen Sánchez Mendoza

El pasado 8 de julio la reina de la familia Mendo-
za, Tasharen Sánchez Mendoza celebró sus 15 pri-
maveras. Ella recibe las felicitaciones de su querida 
madre Yamile Mendoza, su hermano Jorge y su tío 
Ángel Mejía.

Se abrieron los acordeones 
Arrancó el 32 Festival de Canciones 
Samuel Martínez de La Loma – Cesar
Desde ayer viernes se 
abrieron los acordeones 
de la edición 32 del Festi-
val de Canciones Samuel 
Martínez de La Loma – 
Cesar, que se realiza los 
días 12, 13, 14 y 15 de julio, 
en homenaje a los líderes 
sociales ‘Beto’ Mendoza y 
Víctor Manuel Jiménez.

Más de 160 concursan-
tes participarán en las 
modalidades de acordeo-
neros profesionales, aficio-
nados, infantil, piqueria, 
canciones comerciales y 
costumbristas.

El Festival de Canciones 
Samuel Martínez, tiene 
una excelente programa-
ción musical, informó su 
presidente Jorge Naín 
Ruiz. Ayer viernes 12 de 
julio se presentaron Farid 
Ortiz, Karol Borrega y Se-
bastián Wilches, ‘Kanco’ 
Suárez, Pipe Z. Hoy sába-
do 13 de julio estarán ‘Chu-

Mono’ Zabaleta, ‘Yao’ Mo-
reno y Pipe Tiz. El alcalde 
de El Paso, Jesús Ortiz, in-
vitó al pueblo colombiano 
para que asistan a este 
festival que abre sus acor-
deones en el corregimien-
to de La Loma. “Que se 
venga pa´ cá, pa’ La Loma, 
que con mucho gusto lo 
esperamos….”

ro’ Díaz, ‘Rafa’ Manjarrez, 
Luis Tique, Oscar Ceballos  
y Darwin Quintero.

Mañana domingo 14 de 
julio se presentarán Haffid 
David y Jafir Nazar, Anto-
nio Eslait, Luifer Cuello, 
Fred Quintero y Jorge Na-
ranjo.

El lunes 15 de julio ce-
rrarán ‘Beto’ Zabaleta, ‘El 

El festival se realiza en homenaje a los líderes sociales 
‘Beto’ Mendoza y Víctor Manuel Jiménez.
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Habitantes de Uribia se toman un vehículo contratado 
de la empresa Air-e y se van a protestar a la Alcaldía

Alcalde dice que no es responsable del nefasto servicio de energía

Ante los constantes atro-
pellos que los habitantes 
de los diferentes barrios 
y sectores del municipio 
de Uribia manifiestan que 
han sido víctimas de la 
empresa prestadora del 
servicio de energía Air-e, 
han decidido irse a las vías 
de hecho.

Se tomaron un vehícu-
lo contratista y realizaron 
una protesta frente a la 
Alcaldía de la capital indí-
gena de Colombia.

Según los manifestan-
tes, los cortes del servicio 
son diarios desde las 7 de 
la mañana hasta las 11 del 
día situación que los man-
tiene descontentos ante 
estos atropellos que hoy 
les está haciendo la em-
presa, vulnerando sus de-
rechos. “Estamos cansa-
dos de esta situación, to-
dos los días hay cortes del 
servicio de luz, la empresa 
nos tienen azotados”, dijo 
una manifestante.

“Fuera Air-e, es lo que 
querían que se generara, 
alteración de orden públi-
co”, dijo otra de las mani-
festantes quienes se en-
cuentran en la vía férrea 
con otros de los vehículos 

Jaime Luis Buitrago, al-
calde de Uribia.La comunidad uribiera se tomó las calles y el centro del municipio en señal de protesta.

contratados de la empre-
sa.

Estas personas decidie-
ron irse a las vías de he-
cho nuevamente ante la 
falta de garantías de los 
compromisos pactados 
recientemente entre la 
empresa, los entes terri-
toriales y las comunida-
des que están cansadas 
de la mala prestación del 
servicio.

La comunidad uribiera 
ha decidido tomarse las 
calles y el centro de este 
municipio de La Guajira 

en señal de protesta.

Habla el alcalde
A través de un comuni-

cado el alcalde de Uribia 
Jaime Luis Buitrago, se re-
firió al tema de las protes-
tas y expresó lo siguiente: 
‘‘Responsabilizo a la em-
presa Air-e por las altera-
ciones de orden público 
presentadas el día de hoy 
(ayer) en el municipio de 
Uribia. 

El día 10 de julio de la 
presente anualidad, logré 
reunirme de forma vir-

tual con Martha Iguarán, 
gerente de la empresa @
Aire y le expliqué una vez 
más la situación que pa-
decemos los uribieros con 
el servicio de energía eléc-
trica. 

Le solicité en reiteradas 
ocasiones suspender de 
manera inmediata las in-
terrupciones del servicio 
de energía eléctrica. 

Cómo alcalde y cómo 
uribiero he tenido y tengo 
toda la voluntad de traba-
jar incansablemente para 
solucionar esta problemá-

tica de fondo.  
La Administración  mu-

nicipal no es responsable 
del nefasto servicio de 
energía eléctrica; al con-
trario solicitamos que se 
suspendiera el periodo 
de continuidad, y mostré 
mi disposición de traba-
jar articuladamente, y so-
licité la información para 
conocer el estado de las 
deudas que tienen los 
usuarios del municipio 
de Uribia con la finalidad 
de exigirles mejoras en la 
prestación del servicio’’.

En el marco del Plan de  la Campaña Ayacucho
Ejército y Fiscalía capturaron a una mujer por la 
presunta desaparición de su hijo en La Paz, Cesar
Soldados de la Décima 
Brigada, unidad militar 
adscrita a la Primera Divi-
sión del Ejército Nacional 
en un trabajo interinsti-
tucional con la Fiscalía 
General de la Nación, lo-
graron la captura de una 
mujer señalada de pre-
suntamente desaparecer 
a un menor de edad en La 
Paz, Cesar.

Este trabajo realizado 
mediante una orden de 
allanamiento, permitió 
que la inteligencia del 
Gaula Militar Cesar y el 
CTI lograran la captura de 
esta mujer, que al pare-
cer, tendría conocimien-
to de la desaparición del 
menor de edad registra-
da el 11 de mayo del pre-
sente año.

Cabe resaltar que la 
capturada fue vista por 
última vez con el menor, 
cuando lo llevaba a una 
tienda para luego dejarlo 
cerca de su casa, pero des-
de entonces no se conoce 
de su paradero.

La mujer fue dejada a 
disposición de las autori-
dades judiciales compe-
tentes quienes serán las 
encargados de continuar 
con el debido proceso.

El Ejército Nacional 
continuará adelantan-

rrestar cualquier situación 
que vulnere la seguridad y 
estabilidad en la región.

do operaciones militares 
contundentes con el fir-
me propósito de contra-

Se informó que la capturada fue vista por última vez 
con el menor, cuando lo llevaba a una tienda.

Capturan a cuatro mujeres y un 
hombre por el delito de juegos de 
azar ilícitos en San Juan del Cesar
Mediante acciones opera-
tivas para contrarrestar el 
incremento de las máqui-
nas de juegos de azar de 
manera ilícitas envueltas 
en actividades monopo-
lísticas en el municipio de 
San Juan del Cesar, fueron 
capturadas cinco perso-
nas entre ellas, cuatro mu-
jeres y un hombre.

La actividad policial se 
llevó a cabo como parte 
de los operativos de regis-
tro y control implementa-
dos en varios sectores del 
municipio de San Juan 
del Cesar, donde los uni-
formados observaron a 
varias personas ejercien-
do actividad económica 
de manera irregular.

Ante esta situación, 
procedieron en abordar a 
estas personas para cons-
tatar la legalidad de su ac-
tividad, que según las de-
nuncias de la ciudadanía, 

vienen en gran aumento 
en varios sectores de la lo-
calidad, sin embargo exi-
gen que los que realmen-
te deben capturar son los 
propietarios de dichas 
máquinas que utilizan 
para la actividad ilícita.

Los particulares mani-
festaron a los policías que 
no contaban con la docu-
mentación necesaria para 
llevar a cabo dicha activi-
dad. En consecuencia, se 
materializó la captura de 
5 personas por el delito 
de ejercicio ilícito de ac-
tividad monopolística de 
arbitrio rentístico.

Las autoridades compe-
tentes manifestaron que 
estas acciones continua-
rán realizándose en los 
municipios del Sur de La 
Guajira con el fin de con-
trarrestar algunas organi-
zaciones encargadas de 
fomentar esta actividad.

Estas personas manifestaron que no contaban con la 
documentación para llevar a cabo dicha actividad. 
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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION  
DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION  

DE LA GUAJIRA ASODEGUA
AVISA

Que a reclamar lo correspondiente al Auxilio Magisterial por 
muerte, causado por la señora  FENIX LAUDITH PADILLA BE-
NEDETTI, identificada con C.C. No. 40.912.907 de Riohacha-
La Guajira, docente del municipio de Dibulla- La Guajira,   afi-
liada a nuestra organización sindical, fallecida el 13 de junio 
de 2024, se presentaron los señores HAISON R. MENDOZA 
PADILLA, identificado con cedula No. 80.038.890 de Bogotá 
y el señor LISEINER R. MENDOZA PADILLA, con cedula de 
ciudadanía No. 1.018.343.031 de Bogotá,  en calidad de hijos. 
Las personas que se crean con igual o mayor derecho a re-
clamar el autoseguro solidario deben presentarse dentro de 
los quince (15) días siguientes a esta publicación en nuestras 
oficinas, ubicadas en la calle 9 No. 10-107 en Riohacha- La 
Guajira o comunicarse al correo electrónico asodegua1@
hotmail.com.
Riohacha,  julio 13 de 2024.
JUNTA DIRECTIVA DEPARTAMENTAL
MILAD ESTRADA FONSECA                                      
DANIEL HERRERA ROMERO
Presidente                                                                  
Secretario General

SEGUNDO AVISO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y  
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE FONSECA

HACE SABER:
Que la señora  JAVIER JESUS PEÑARANDA VILLAZON, iden-
tificado con la cedula de ciudadanía No. 79.577.117 expedida 
en Bogota D.C, quien   ha solicitado a este despacho, la com-
praventa de un lote de terreno ubicado en la Carrera 12 No. 
29-36 barrio Jose Prudencio Padilla,  dentro del perímetro 
del Municipio de Fonseca y de su actual nomenclatura. El 
lote antes mencionado se encuentra comprendido dentro 
de los actuales linderos y medidas:
NORTE: Con una extensión de dieciséis   metros  con cua-
renta centímetros (16.40 mts), colinda con  predios de CIELO 
MAR OÑATE AMAYA
SUR: Con una extensión de dieciseis  metros con cuarenta 
centimetros  (16.40mts), calle 30 en medio, colinda con pre-
dios de DORA MANJARREZ GUERRA
ESTE: Con una extensión de nueve  metros con setenta centi-
metros (9.70 mts), carrera 12 en medio, colinda con   predios 
de JORGE LUIS MOLINA BONILLA.
OESTE: Con una extensión de nueve  metros con setenta 
centimetros (9.70mts), colinda con predios de ALEX GALICIA 
RONDON
EXTENSION TOTAL: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE  PUNTO 
CERO OCHO   METROS CUADRADOS (159.08M2).
Para efectos del artículo 5º de la ley 137 de 1959, se fija el 
presente edicto en un lugar público y visible de la Alcaldia 
Municipal de Fonseca-La Guajira, por el termino de treinta 
(30) días hábiles, con el objeto de quienes se consideren con 
igual o mejor derecho sobre el bien inmueble, los hagan va-
ler dentro del término legal, copia del mismo se le entregará 
al interesado para su publicación correspondiente en un dia-
rio de amplia circulación.
Nota: El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
del presente documento al secretario de Gobierno.
El presente edicto se publica a los nueve(9) dias del mes de 
mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 am. en 
un lugar público y visible de esta Alcaldia.
MARIA JOSE BRITO MENDOZA
Secretario de Gobierno y Asuntos Administrativos

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N. 108
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia Urbanística de reco-
nocimiento de la existencia de una edificación No. 111 del 9 
de julio de 2024, a los señores: ROSELIS CARDOZO LOPEZ,  
identificada con cédula de ciudadanía número 1.124.380.088 
expedida en Manaure-La Guajira y JORGE ELIECER CABA-
LLERO QUINTERO. identificado con cédula de ciudadanía 
número 84.080.915 expedida en Riohacha-La Guajira, ac-
tuando en nombre propio y en representación de sus hijos 
menores de edad: YARLON ESNAIDER CABALLERO CAR-
DOZO, identificado con registro civil numero 1.119.397.185, 
SHAROL YISETH CABALLERO CARDOZO, identificada con 
registro civil numero 1.118.828.126 y MAIKOL VICENTE CA-
BALLERO CARDOZO, identificado con registro civil numero 
1.118.817.394, quienes otorgan poder especial, amplio y 
suficiente al señor: JORGE GREGORIO QUINTANA SALAS, 
identificado con cedula de ciudadanía numero 84.081.598 
expedida en Riohacha-La Guajira Para que en el termino de 
cinco(5) contados a partir de la fecha de publicación del pre-
sente EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto de 
que se notifiquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de Licencia urbanísti-
ca de reconocimiento de la existencia a los señores: ROSELIS 
CARDOZO LOPEZ,  identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.124.380.088 expedida en Manaure-La Guajira y 
JORGE ELIECER CABALLERO QUINTERO. identificado con 
cédula de ciudadanía número 84.080.915 expedida en 
Riohacha-La Guajira, actuando en nombre propio y en re-
presentación de sus hijos menores de edad: YARLON ESNAI-
DER CABALLERO CARDOZO, identificado con registro civil 
numero 1.119.397.185, SHAROL YISETH CABALLERO CAR-
DOZO, identificada con registro civil numero 1.118.828.126 y 
MAIKOL VICENTE CABALLERO CARDOZO, identificado con 
registro civil numero 1.118.817.394, quienes otorgan poder 
especial, amplio y suficiente al señor: JORGE GREGORIO 
QUINTANA SALAS, identificado con cedula de ciudadanía 
numero 84.081.598 expedida en Riohacha-La Guajira, de  
una vivienda unifamiliar de un(1) piso,  en un lote de terreno 
de su propiedad, ubicado sobre la calle 14E1 No. 35-05 de 
este distrito.   Que aporto información en los planos y en la 
ficha descriptiva

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION   M2
TERRAZA   2.70
SALA-COMEDOR  10.76
COCINA   6.25
HALL DE ALCOBAS  1.01
BAÑO INTERNO  2.00
ALCOBA NO. 1 INCLUYE CLOSET 8.57
ALCOBA NO. 2 INCLUYE CLOSET 8.57
AREA DE MUROS Y COLUMNAS 7.69
AREA DE MUROS Y COLUMNAS 47.55

CUADRO DE AREAS GENERAL
DESCRIPCION   M2
AREA TOTAL DEL LOTE  90.00
AREA LIBRE   42.45
AREA TOTAL DE CONSTRUCCION 47.55
ARTICULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de Zonas 
Comunes.
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.
ARTICULO QUINTO: El Propietario de la presente Licencia 
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta Resolución por parte del propietario de la 
obra o el ejecutante del proyecto, conllevara a la aplicación 
de las sanciones consagradas en el POT y en los Decreto que 
regulen la materia.
ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la  obra, 
con el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute 
del espacio público y solo se autorizara la construcción de 
los trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.
ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.

EDICTOS

AVISO
EL CDT No.  2360CF0314537585 EMITIDO EL 14-03-2024 POR 
BANCO DAVIVIENDA S.A., POR LA SUMA DE $ 30.000.000 
A NOMBRE DE JANNIN CAROLINA RIVERA MENDOZA, 
CON FECHA DE VENCIMIENTO 20-09-24, A UN PLAZO 
DE 186  DIAS, A UNA TASA DE 10.40% FUE EXTRAVIADO, 
NOTIFICACIONES OFICINA PRINCIPAL RIOHACHA DE 
BANCO DAVIVIENDA  CRA 7 No. 2-11

NOTIFICACION POR AVISO
Se notifica a  LAUDELINO MINDIOLA MINDIOLA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.806.350 y los acreedores Banco BBVA, Davivienda, Banco 
popular, Credifinanciera, Secretaria de Transito del Atlantico y Secretaria de Transito 
de Valledupar, sobre la existencia del proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL POR 
INSOLVENCIA ECONOMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, con 
numero de radicado 44-001-40-03-002-2023-00026-00 del Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Riohacha, el liquidador designado para este proceso es la señora: 
Eliana Maria Gamez Brito, se requiere la presencia del demandante y los acreedores 
mencionados ante el despacho del Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha.
Esta notificación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 y dentro del plazo de cinco(5) días hábiles.
ELIANA MARIA GAMEZ BRITO
Liquidador patrimonial

Mejoras Programadas

VIERNES 19 DE JULIO: CIRCUITOS CUESTECITAS 1 Y 
2, de 7:00 a.m. a 12:00 del medio dia. Sectores sin ener-
gía: Zona urbana y rural de Albania; sectores y fincas 
aledañas a la zona rural de Cuestecitas. Zona urbana 
y rural de Cuestecitas, corregimientos: Villa Martin, 
Monguí, Cerrillo, Cotoprix, Arroyo Arenas, Barbacoas, 
El Habra, Galán, Tomarrazón, Moreneros, Juan y Medio, 
Cascajalito.

ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de dos (2) años.
ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los nueve (9) días 
del mes de julio de 2024.
LUZ ANGELA BRITO AREVALO
Profesional U. Secretaria de Planeación.

Sus opiniones son bien
 recibidas en el siguiente e-mail:
columnistas@diariodelnorte.net

Los capturados fueron 
identificados como Carlos 
Andrés Martínez Pérez, de 
45 años, Duván Andrés Pé-
rez Vega, de 23 años, Lui-
sana María Taborda Go-
doy de 22 años de edad, 
quienes estarían presun-
tamente dedicados al mi-
crotráfico en varias zonas 
de la capital de La Guajira.

Según la fuente policial 
las capturas se efectua-
ron mediante un proce-
dimiento de seis allana-
mientos simultáneos en el 
barrio Lomas del Trupillo 
en la ciudad de Riohacha, 
por parte de los uniforma-
dos de la Seccional de In-
vestigación Criminal (Sijín) 
de la Policía Nacional en 
la lucha frontal contra el 
microtráfico.

La fuente policial infor-
mó que al momento de la 
captura a Martínez Pérez y 
Pérez Vega se les incauta-
ron 400 cigarrillos artesa-
nales de marihuana con 
un peso total de 328 gra-
mos y dos teléfonos celu-
lares; mientras que a Ta-
borda Godoy, le hallaron 
en su poder 267 gramos 

Capturan a dos hombres y 
una mujer por tráfico local de 
estupefacientes en Riohacha

Se les incautó marihuana y tres celulares

Los capturados y los elementos incautados fueron 
puestos a disposición de la Fiscalía URI de Riohacha.

de marihuana, y un teléfo-
no celular, y al parecer la 
sustancia alucinógena es-
taría lista para ser comer-
cializada en la zona.

Asimismo, la fuente in-
formó que basados en las 
labores de investigación de 
campo, estas personas es-
tarían presuntamente im-
plicadas en la dinamización 
del tráfico local de estupefa-
cientes en el Distrito de Rio-
hacha, con una distribución 
diaria de más de 350 dosis.

Los capturados y los ele-
mentos incautados fue-
ron puestos a disposición 

de la Fiscalía URI de Rio-
hacha, en donde se estará 
realizando la audiencia de 
legalización de capturas 
por los delitos de tráfico, 
fabricación y porte de es-
tupefacientes.

El Departamento de 
Policía de La Guajira, ma-
nifestó a través de un co-
municado que este ope-
rativo demuestra el com-
promiso continuo de las 
autoridades en la lucha 
contra el microtráfico y el 
esfuerzo por garantizar la 
seguridad y bienestar de 
las comunidades.

Bus lleno de turistas se va a una cuneta para evitar 
impactar de frente con auto en la vía San Juan-La Junta

Un bus lleno de turistas 
que bien temprano viaja-
ba hacia La Junta a cono-
cer la historia de Diome-
des Díaz, estuvo a punto 
de chocar de frente con-
tra un automóvil que ve-
nía en sentido contrario.

El automóvil tuvo que 
desviarse de la vía hacia el 
monte, para evitar chocar 
de frente. La gran canti-
dad de malezas a lado y 
lado, han reducido la vía a 
casi una sola calzada.

Lo peor es que estas 
vías de la zona rural de 
San Juan y otros muni-
cipios de La Guajira, reci-
bían mantenimiento por 
parte de malla vial depar-
tamental, la cual dejó de 
existir por una demanda 
de nulidad que prosperó 
ante el Consejo de Estado.

Estas vías 
de la zona 
rural de San 
Juan y otros 
municipios 
de La Guajira, 
recibían 
mantenimiento 
por parte de 
malla vial la 
cual dejó de 
existir.
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La gran cantidad de malezas a lado y lado, ha reduci-
do la vía a casi una sola calzada.
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Sin identificar permanece en la morgue de Riohacha 
cuerpo hallado en la vía que conduce a Camarones

Hermanos cienagueros hallados muertos en zona 
rural de Riohacha serán sepultados en Mingueo

Vehículo fantasma arrolla a dos personas en 
moto: un muerto y un herido de la etnia wayúu

El CTI de la Fiscalía General de la Nación está a cargo de la investigación

En la vía Riohacha – Cuestecita

En la morgue del Instituto 
de Medicina Legal de la 
ciudad de Riohacha, per-
manece como Cuerpo No 
Identificado (CNI) el cadá-
ver de la persona de sexo 
masculino que fue encon-
trado en una zona enmon-
tada por la parte trasera de 
la bodega de Almagrario, 
en la salida del casco urba-
no de la capital de La Gua-
jira hacia el corregimiento 
de Camarones.

Según lo expresado 
por una fuente judicial, 
las investigaciones están 
a cargo de miembros del 

La víctima presentaba dos impactos de bala por 
arma de fuego, una en la región frontal.

Carlos Mauricio y Brayan Camilo Camacho López, asesi-
nados en la vía que comunica a Dibulla con Riohacha.

Cuerpo Técnico de Inves-
tigación (CTI) de la Fiscalía 
seccional La Guajira, quie-
nes buscan determinar el 
móvil del crimen y dar con 
la identidad de esta per-
sona encontrada sin vida y 
con signos de violencia.

Asimismo, se pudo co-
nocer que la víctima pre-
sentaba dos impactos de 
bala por arma de fuego, 
una en la región frontal 
y otra en el intercostal iz-
quierdo, además, que su 
rostro estaba cubierto por 
una bolsa negra y una sá-
bana de color verde con 

blanco que le amarraba 
todo el cuerpo.

Es de recordar que una 
persona notó cuando de-
jaban el cuerpo en la zona 
enmontada, dando aviso 
de manera inmediata a las 
autoridades policiales que 
llegaron a la zona a verificar 
lo informado confirmando 
que se trataba del cuerpo 
sin vida de una persona.

Las autoridades del Dis-
trito rechazaron estos he-
chos violentos que en los 
últimos días se han pre-
sentado en la capital de 
La Guajira, por lo que han 
pedido de manera cate-
górica a los investigadores 
dar resultados positivos 
en los próximos días y ubi-
car a las personas que es-
tán cometiendo este tipo 
de actos delictivos.

Un muerto y otro herido, 
ambos de la etnia wayuú 
dejó un accidente de 
tránsito tipo arrollamiento 
registrado por un vehícu-
lo fantasma que luego de 
cometer el siniestro se dio 
a la huida.

El suceso se registró a 
la altura del kilómetro 14 
de la vía Riohacha – Cues-
tecita, en donde varios 
conductores que pasaban 
por el sector se detuvieron 
a prestar auxilio a los he-
ridos, confirmándose que 
uno de ellos murió de ma-
nera inmediata mientras 
el otro fue trasladado has-
ta un centro asistencial en 
la capital de La Guajira.

Asimismo se pudo esta-
blecer que los dos hom-
bres iban con un chivo 
en la motocicleta cuando 

fueron impactados por el 
automóvil; además se in-
formó que la placa del ve-
hículo quedó en el lugar 
de los hechos. 

También se pudo cono-
cer que estas dos perso-
nas son familiares y que 
se dirigían a su comuni-
dad indígena llamada La 
Loma, a la altura del kiló-
metro 22 de la misma vía 
Riohacha – Cuestecita.

El secretario de Gobier-
no del Distrito de Rioha-
cha, Wilson Rojas Vanegas, 
informó que las autorida-
des competentes están 
adelantando las investiga-
ciones para dar con el res-
ponsable de este lamen-
table hecho que enluta a 
una familia wayuú de la 
zona rural de la capital de 
La Guajira.Los dos hombres iban con un chivo en la moto cuando fueron impactados por un auto.

Los familiares de los her-
manos cienagueros, Car-
los Mauricio y Brayan 
Camilo Camacho López, 
llegaron hasta la morgue 
del Instituto de Medici-
na Legal de la ciudad de 
Riohacha, para reclamar 
los cuerpos de sus seres 
queridos y darles cristiana 
sepultura.

Se pudo conocer por me-
dio de una fuente cercana a 
la familia de los dos jóvenes 
hermanos, que serán sepul-
tados en el cementerio del 
corregimiento de Mingueo 
zona rural del municipio 
de Dibulla, localidad donde 
residían desde hace varios 
años cuando llegaron a La 
Guajira.

Asimismo, se pudo co-
nocer que los hermanos 
Camacho López, vivieron 
junto a sus padres en el 

pótesis se maneja un posi-
ble ajuste de cuentas.

Es de recordar que ellos 
fueron encontrados la ma-
ñana del martes 9 de julio 
cuando algunos transeún-
tes dieron aviso a las auto-
ridades del hallazgo de sus 
cuerpos en una zona en-
montada cerca a la vía de 
la Troncal del Caribe, a la al-
tura del kilómetro 70 entre 
Dibulla y Riohacha, en ju-
risdicción del corregimien-
to de Camarones área rural 
de la capital de La Guajira.

Asimismo, la fuente po-
licial informó que se logró 
determinar que Carlos 
Mauricio Camacho López, 
presentaba anotaciones 
en indicios por homicidio 
y porte ilegal de arma de 
fuego en el año 2019, ade-
más de concierto para de-
linquir en el 2022 y 2023, 
mientras que Brayan Ca-
milo Camacho López, sólo 
presentó una anotación 
por el delito de lesiones 
culposas en el año 2015.

Policía Judicial, quienes 
están tratando de deter-
minar el móvil y los res-
ponsables de este doble 
homicidio, en lo que al 
parecer como primera hi-

Los hermanos 
fueron 
encontrados 
el 9 de julio 
cuando algunos 
transeúntes 
dieron aviso a 
las autoridades 
del hallazgo 
de sus cuerpos 
en zona 
enmontada de 
la vía Troncal 
del Caribe.
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barrio Miramar del muni-
cipio de Ciénaga en el de-
partamento de Magdale-
na, de donde se traslada-
ron a Dibulla en busca de 
una mayor oportunidad 

económica, dedicándose 
a la pesca artesanal.

De igual forma, se indi-
có que las investigaciones 
siguen su curso por par-
te de los miembros de la 
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